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P R E S E N T A C I O N:
En observancia al articulo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36,  y 36-bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector Público (LAASSP), así como su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la adquisición de BIENES DE INVERSIÓN (PROGRAMA EQUIPO MEDICO) grupo de suministro 531, 533 y 537, (DDP 071) PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO, grupo de suministro 531, 533 y 537, (DDP 077), Bienes Siniestrados de conformidad con la siguiente:
C O N V O C A T O R I A:
GLOSARIO DE TÉRMINOS
PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATÓRIA, SE ENTENDERÁ POR:
1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: SERVIDOR(ES) PÚBLICO(S) EN QUIEN RECAE LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO; DESIGNADO(S) POR EL ÁREA SOLICITANTE.
2. ÁREA ADQUIRENTE O ÁREAS ADQUIRENTES: LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO FACULTADAS PARA LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.
3. ÁREA SOLICITANTE O ÁREAS SOLICITANTES: LAS QUE DE ACUERDO CON SUS FUNCIONES Y PROGRAMAS A SU CARGO, SOLICITAN O REQUIERAN DE ADQUIRIR, ARRENDAR BIENES O CONTRATAR SERVICIOS.
4. ÁREA TÉCNICA: LA ENCARGADA DE DEFINIR LOS REQUISITOS DE LOS BIENES O SERVICIOS SOLICITADOS, ASISTIR A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, RESOLVER EN FORMA CLARA Y PRECISA LA DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS TÉCNICOS CONTENIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA Y DE EVALUAR LAS CARACTERÍSTICAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIOS OFERTADOS AL INSTITUTO, ADEMÁS DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO.
5. ASISTENCIA TÉCNICA.- SERVICIO PERMANENTE PROPORCIONADO POR EL PROVEEDOR PARA ATENDER: LA INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA, REINSTALACIÓN, OPERACIÓN, CAPACITACIÓN, CONFIGURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN EL RIS-PACS, DIGITALIZADORES, IMPRESORAS E INTERFASES; SU MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ASÍ COMO LA ATENCIÓN DE LOS REPORTES DEL ÁREA USUARIA.
6. BIENES DE INVERSIÓN: ES TODO BIEN MUEBLE SUSCEPTIBLE DE SER INVENTARIADO. 
7. CANJE: LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES, QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA O DE FABRICACIÓN, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CALIDAD INFERIOR A LA PROPOSICIÓN O EN SU CASO VICIOS OCULTOS. 
8. CE: COMUNIDAD EUROPEA.
9. CECOBAN: CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA.
10. CERTIFICADO DE CALIDAD: ES EL RESULTADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO O AUTORIZADO, QUE REALIZA PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 
11. COFEPRIS: COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIO.
12. CONTROL DE CALIDAD INTERNO: PROCEDIMIENTO LLEVADO A CABO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS RESULTADOS.
13.  COMPRANET: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DESARROLLADO POR LA ENTONCES SECODAM (HOY SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA), CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx
14. CONTRATO: DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
15. CONVOCATORIA: DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ALCANCES Y CONDICIONES QUE REGIRÁN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LA SOLUCIÓN, OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
16. EMA: ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, A.C. 
17. FDA: FOOD AND DRUG ADMINISTRATION.
18. INSTITUTO O IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
19. INTERNET: RED MUNDIAL DE COMPUTADORAS.
20. IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
21. LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
22. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN LA PRESENTE LICITACIÓN.
23.  LICITANTE EXTRANJERO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL, DE CUALQUIER NACIONALIDAD EXCEPTO LA MEXICANA QUE PUEDEN PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES, CELEBRADAS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS TLC. 
24. LICITANTE MEXICANO: PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE PUEDEN PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES, CELEBRADAS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS TLC. 
25. MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: CONJUNTO DE DATOS ELECTRÓNICOS ASOCIADOS CON UN DOCUMENTOS QUE SON UTILIZADOS PARA RECONOCER A SU AUTOR, Y QUE LEGITIMAN EL CONSENTIMIENTO DE ÉSTE PARA OBLIGARLO A LAS MANIFESTACIONES QUE EN ÉL SE CONTIENEN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY.
26. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES. 
27. PARTIDA, RENGLÓN, CONCEPTO O POSICIÓN: LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES O SERVICIOS, CONTENIDOS EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO O PEDIDO, PARA DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS.
28. PROGRAMA INFORMÁTICO: EL MEDIO DE CAPTURA DESARROLLADO POR LA SFP QUE PERMITE A LOS LICITANTES, ASÍ COMO AL ÁREA ADQUIRENTE, ENVIAR Y RECIBIR INFORMACIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, ASÍ COMO GENERAR PARA CADA LICITACIÓN PÚBLICA UN MECANISMO DE SEGURIDAD QUE GARANTICE LA CONFIDENCIALIDAD DE LAS PROPOSICIONES QUE RECIBAN LAS CONVOCANTES POR ESA VÍA; Y QUE CONSTITUYE EL ÚNICO INSTRUMENTO CON EL CUAL PODRÁN ABRIRSE LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA PARA EL INICIO DE LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA.
29. PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CON EL INSTITUTO, EL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN.
30. REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
31. SAT: EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
32. SFP: SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
33. SOBRE CERRADO: CUALQUIER MEDIO QUE CONTENGA LA PROPUESTA O PROPOSICIÓN, CUYO CONTENIDO PUEDE SER CONSULTADO HASTA EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY.
34. SSA: SECRETARÍA DE SALUD.
35. TLC: LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE CONTENGAN DISPOSICIONES QUE REGULEN LA PARTICIPACIÓN DE PROVEEDORES EXTRANJEROS EN PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, REALIZADAS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS PARA LA COMPRA DE BIENES. 
36. UMAE: UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD.
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.
a) MODALIDAD DE LA CONTRATACION:
      LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN SERÁ A TRAVÉS DE CONTRATO POR MONTO.
b) 
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS;  MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	E V E N T O S

	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	PRIMERA JUNTA DE ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN.
	16 DE OCTUBRE DEL 2013
	12:00 HORAS
	SALA DE LICITACIONES DE LA UMAE, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL ANTIGUO EDIFICIO DE SERVICIOS GENERALES, SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO, ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F.

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	22 DE OCTUBRE DEL 2013 
	12:00 HORAS
	SALA DE LICITACIONES DE LA UMAE, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL ANTIGUO EDIFICIO DE SERVICIOS GENERALES, SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO, ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F.

	ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO.
	28 DE OCTUBRE DEL 2013.
	12:00 HORAS
	SALA DE LICITACIONES DE LA UMAE, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL ANTIGUO EDIFICIO DE SERVICIOS GENERALES, SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO, ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F.

	FIRMA DEL CONTRATO.
	01 DE NOVIEMBRE

DEL 2013
	12:00 HORAS
	SALA DE LICITACIONES DE LA UMAE, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL ANTIGUO EDIFICIO DE SERVICIOS GENERALES, SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO, ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F.

	REDUCCIÓN DE PLAZO

	SI

	TIPO DE LICITACIÓN

	MIXTA (ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN III, DE LA LAASSP)

	FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	PRESENCIAL O ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN III, DE LA LAASSP)


2.- JUNTA DE ACLARACIONES:
a) AQUELLOS INTERESADOS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR AL MOMENTO DE INGRESAR A LA JUNTA, DE ACLARACIONES CORRESPONDIENTE, O ENVIAR A TRAVÉS DE COMPRANET, UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, SEÑALANDO, EN CADA CASO, LOS DATOS SIGUIENTES:
DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS O PÓLIZAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y 
DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPOSICIONES.
B).
LOS LICITANTES PODRÁN ENVIAR LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN CONFORME EN FORMATO DEL ANEXO 19 (DIECINUEVE) QUE FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA, A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (COMPRANET), O ENTREGARLAS PERSONALMENTE EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE, SITA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO D.F., A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE REALICE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
C).
CON EL OBJETO DE AGILIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES, LOS LICITANTES ADEMÁS DE PRESENTAR SUS ACLARACIONES POR ESCRITO, PODRÁN HACERLO EN DISCO COMPACTO O MEMORIA USB, EN FORMATO WORD.
D).
AUNADO AL INCISO ANTERIOR, ES IMPORTANTE QUE LOS CUESTIONAMIENTOS ESTÉN EN PRIMER LUGAR SEPARADOS POR PREGUNTAS ADMINISTRATIVAS Y EN SEGUNDO TÉRMINO DE ÍNDOLE TÉCNICO, Y DE ESTAS EN FORMA CRONOLÓGICA POR PARTIDA E INCISO (S), DE LA CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CONTENIDAS EN EL ANEXO 19 (DIECINUEVE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
3.-
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
A)
LOS LICITANTES ENTREGARÁN SUS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN UN SOBRE CERRADO DE FORMA TAL QUE SE GARANTICE SU INVIOLABILIDAD HASTA EL MOMENTO DE SU APERTURA PÚBLICA. ADICIONALMENTE, PARA AGILIZAR LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE SOLICITA A LO LICITANTES, PRESENTAR SU PROPOSICIÓN EN MEDIO ELECTRÓNICO, MAGNÉTICO U ÓPTICO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS ENTRE LA PROPOSICIÓN IMPRESA Y LA ELECTRÓNICA, SE ESTARÁ A LO PROPUESTO EN FORMA IMPRESA. LA OMISIÓN EN LA ENTREGA DE ESTA INFORMACIÓN EN MEDIO ELECTRÓNICO, MAGNÉTICO U ÓPTICO, NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.
B).
EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PROPOSICIONES SE PRESENTEN A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, Y QUE DURANTE EL ACTO, POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SFP O DE LA CONVOCANTE, NO SEA POSIBLE ABRIR LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN.
C).
EN EL CASO DE LICITANTES QUE PARTICIPEN A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS, SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, CUANDO LOS SOBRES EN LOS QUE SE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN, TENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO.
LA CONVOCANTE INTENTARÁ ABRIR LOS ARCHIVOS MÁS DE UNA VEZ EN PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ÚNICAMENTE CON LOS PROGRAMAS WORD, EXCEL Y PDF, EN CASO DE QUE SE CONFIRME QUE EL ARCHIVO CONTIENE ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO, O ESTÁ CORRUPTO POR CAUSAS AJENAS A LA CONVOCANTE O A COMPRANET, LA PROPOSICIÓN SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA.
D)  UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, EN FORMA CUANTITATIVA (ART. 39 DE REGLAMENTO DE LA LAASSP TERCER PÁRRAFO) SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE OMITA LA PRESENTACIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO O FALTARE ALGÚN REQUISITO, NO SERÁN DESECHADAS EN ESE MOMENTO, HACIÉNDOSE CONSTAR ELLO EN EL FORMATO DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN, ANEXO NÚMERO 2 (DOS). CON POSTERIORIDAD SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN O ANÁLISIS, SE DARÁ A CONOCER EN EL FALLO CORRESPONDIENTE.
E).
EN CASO DE QUE SE ENCUENTREN PRESENTES LOS LICITANTES, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO RUBRICARÁN ÚNICAMENTE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL NUMERAL 3, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, “REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN”. 
4.-
COMUNICACIÓN DEL FALLO:
A).
POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN III DE LA LAASSP, EL ACTO DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN JUNTA PÚBLICA Y A LOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO PROPOSICIONES Y QUE LIBREMENTE HAYAN ASISTIDO AL ACTO, SE LES ENTREGARÁ COPIA DEL MISMO, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET. 
B).
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LAASSP, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO ANTES SEÑALADO, POR EL QUE SE ADJUDICARÁ EL (LOS) CONTRATO (S), LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE (S), SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO Y LA FECHA INDICADA EN EL NUMERAL 13 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS ASISTENTES Y, SE PONDRÁN AL FINALIZAR LOS ACTOS A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN EL TABLERO DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO D.F., POR UN TÉRMINO NO MENOR A 5 DÍAS HÁBILES.
ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN COMPRANET PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL (LOS) ACTO(S), EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.
INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL CONTENIDO DE DICHAS ACTAS PODRÁ SER CONSULTADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA “IMSS VA A COMPRAR” - “IMSS COMPRÓ”.
5.- IDIOMA O IDIOMAS EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS, Y EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.
LAS PROPOSICIONES EN SU CASO, DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, SOLO EN IDIOMA ESPAÑOL Y DIRIGIDAS AL ÁREA CONVOCANTE.
EN CASO DE QUE LOS BIENES REQUIERAN ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS MISMOS, ÉSTOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. 
LO ANTERIOR APLICA TAMBIÉN PARA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL “NUMERAL 7.1 CORRESPONDIENTE A CALIDAD”, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
TRATÁNDOSE DE BIENES DE INVERSIÓN QUE REQUIERAN DE INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE USO, SE DEBERÁN PRESENTAR EN IDIOMA ESPAÑOL, CONFORME A LOS MARBETES AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS.
6.- MONEDA EN LA QUE DEBERÁN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.
LAS PROPOSICIONES SE DEBEN PRESENTAR EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS).
7.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.
· LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA.
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, INCLUYENDO LAS QUE RESULTEN DE LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, FORMARÁ PARTE DE LA CONVOCATORIA Y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN.
· DEBERÁN ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO QUE CONTENGA SUS PROPOSICIONES, UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP; DE IGUAL FORMA LAS PERSONAS QUE PARTICIPEN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, DEBERÁN INCORPORAR ESTA DECLARACIÓN A SUS PROPOSICIONES.
· EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, INCLUSIVE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS ( MIPYMES) 
· LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN DE ACREDITAR SU ESTRATIFICACIÓN QUE LOS CLASIFIQUE CON TAL CARÁCTER.
· LAS CARTAS PROTESTADAS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL. ADICIONALMENTE, LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA, NO SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL HECHO DE QUE LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGREN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA.
· LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES.
7.1. CALIDAD.
LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPOSICIÓN TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:
I. COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (VIGENCIA DE 5 AÑOS), DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR EL NÚMERO DE PARTIDA Y CLAVE PROPUESTA;  ASÍ COMO LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES AL MARBETE, QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE QUE EL PRODUCTO OFERTADO CUMPLE CON LA DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BÁSICO
II. EN CASO DE QUE LOS BIENES OFERTADOS NO REQUIERAN DE REGISTRO SANITARIO, DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA OFICIAL, EXPEDIDA POR LA SSA, CON FIRMA AUTÓGRAFA Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA EMITE, QUE LO EXIMA DEL MISMO.
DURANTE LA VIGENCIA DEL (LOS) CONTRATO (S) QUE, EN SU CASO SE ADJUDIQUE (N), CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL INSTITUTO PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS BIENES AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, A TRAVÉS DE LAS PERSONAS ACREDITADAS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN A.C. (EMA) (ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN O LABORATORIO DE PRUEBAS), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
EN CASO DE QUE NO EXISTAN PERSONAS ACREDITADAS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN A.C. (EMA), EL INSTITUTO A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE, EVALUARÁ LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES CONJUNTAMENTE CON LA METODOLOGÍA A EMPLEAR.
7.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
I.       COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (VIGENCIA DE 5 AÑOS), DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR EL NÚMERO DE PARTIDA Y CLAVE PROPUESTA;  ASÍ COMO LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES AL MARBETE, QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE QUE EL PRODUCTO OFERTADO CUMPLE CON LA DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BÁSICO
EN CASO DE QUE EL REGISTRO SANITARIO NO SE ENCUENTRE DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE 5 AÑOS,     CONFORME AL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DEBERÁ PRESENTAR:
A) COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO SOMETIDO A PRÓRROGA.
B) COPIA SIMPLE DEL ACUSE DE RECIBO DEL TRÁMITE DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO, PRESENTADO ANTE LA COFEPRIS.
C) CARTA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO EN DONDE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTE QUE EL TRÁMITE DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO, DEL CUAL PRESENTA COPIA, FUE SOMETIDO EN TIEMPO Y FORMA, Y QUE EL ACUSE DE RECIBO PRESENTADO CORRESPONDE AL PRODUCTO SOMETIDO AL TRÁMITE DE PRÓRROGA.
II. CERTIFICADO DE CALIDAD ISO 9001-2000 (VIGENTE) Ó ISO 9001-2008 Ó CERTIFICADO DE CALIDAD ISO 13485, O TUV Ó
III. CERTIFICADO FDA Ó CE Ó SU EQUIVALENTE EMITIDO POR LA AUTORIDAD SANITARIA DEL PAÍS DE ORIGEN. 
IV. EN CASO DE SER ADJUDICADO, AVISO DE IMPORTACIÓN CON SELLO DE RECIBIDO POR PARTE DE LA SSA. (EL QUE DEBERÁ SER ENTREGADO PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE, SITA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F. 
ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS QUE SE PRESENTEN PARA COTEJO, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO, DEBERÁN SER PRESENTADAS EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE, SITA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F., EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HRS. EN DÍAS HÁBILES Y DEBERÁN CORRESPONDER CON LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN SUS PROPOSICIONES, EN EL ENTENDIDO DE QUE DE NO EXISTIR LA DEBIDA CORRESPONDENCIA LA (S) CLAVE (S) NO SERÁN ADJUDICADAS EN EL CONTRATO QUE SE PRETENDA FORMALIZAR PARA TAL FIN; POR LO QUE ESTA CONVOCANTE PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LO CONTENIDO EN EL PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS ARTÍCULOS 59, 60 Y 61 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 69 Y 70 DE SU REGLAMENTO.
7.3. PROPOSICIÓN TÉCNICA:
LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, LA CUAL HABRÁ DE INTEGRARSE Y PRESENTARSE DE FORMA SEPARADA PARA CADA PARTIDA POR CARPETA, CON LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INDICA:
A) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN LOS ANEXOS NÚMERO 4, 5 Y 9 (CUATRO,  CINCO Y NUEVE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
ADICIONALMENTE PARA TODAS LAS PARTIDAS, LOS LICITANTES DEBERÁN UTILIZAR PARA LA DESCRIPCIÓN DE SU PROPOSICIÓN TÉCNICA, EL FORMATO SEÑALADO COMO CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO EN EL MISMO QUE HABRÁ QUE LLENARSE CONFORME EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE. ANEXO NÚMERO 3 (TRES )
SE ACEPTA REFERENCIA GRÁFICA SIEMPRE Y CUANDO SEA CLARA Y DEMUESTRE LA CARACTERÍSTICA REQUERIDA. ASÍ MISMO PARA CONSUMIBLES Y ACCESORIOS, PARA DEMOSTRAR CARACTERÍSTICAS SENCILLAS.
B) ACOMPAÑADA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS, MANUALES Y/O FOTOGRAFÍAS (ORIGINALES) NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS BIENES. LOS QUE DEBERÁN CONTENER ÚNICAMENTE LAS PAGINAS, SECCIONES E IMÁGENES QUE SOPORTEN SU PROPOSICIÓN, IDENTIFICANDO EL CAPITULO Y EL NUMERO DE LA PAGINA DEL DOCUMENTO DEL CUAL FUE OBTENIDA DICHA INFORMACIÓN. EL INSTITUTO PODRÁ VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE DICHA INFORMACIÓN CON LAS ÁREAS FACULTADAS PARA TAL EFECTO. EL LICITANTE DEBERÁ REFERENCIAR CADA UNO DE LOS PUNTOS ANOTADOS EN SU PROPOSICIÓN TÉCNICA, EN LAS PÁGINAS PRESENTADAS DE LOS REGISTROS DE CALIDAD, CATÁLOGOS, DOCUMENTOS Y MANUALES ESTO ES; SE DEBERÁN SEÑALAR EN ESTAS, CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES PROPUESTOS POR LOS LICITANTES, NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS BIENES.
B1.- LOS CATÁLOGOS, MANUALES O INSTRUCTIVOS, DEBEN ESTAR PERFECTAMENTE REFERENCIADOS EN EL ORDEN INDICADO EN EL ANEXO 3, SEÑALANDO EN CADA CATALOGO LA PARTIDA(S) O CLAVES(S) A QUE CORRESPONDE EL PRODUCTO OFERTADO EN DICHO CATALOGO. 
B2.- LOS LICITANTES QUE OPTEN POR EL ENVÍO DE SUS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN, CON LA FINALIDAD QUE LA CONVOCANTE PUEDA CORROBORAR LA AUTENTICIDAD DE LOS CATÁLOGOS, MANUALES O INSTRUCTIVOS, DEBERÁN ENTREGAR EN ORIGINAL LOS MISMOS, EL DÍA ANTERIOR A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA CON INDEPENDENCIA DE QUE LOS REMITAN POR LA VÍA ELECTRÓNICA.
C) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL QUE LOS PARTICIPANTES ACREDITARAN SU PERSONALIDAD JURÍDICA, PUDIENDO UTILIZAR EL FORMATO QUE APARECE EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
D) ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
E) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
F) CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.
G) EN TRATÁNDOSE DE LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN NACIONAL, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SUSCRIBAN, DE MANERA CONJUNTA CON EL FABRICANTE DE LOS MISMOS, QUE LOS BIENES QUE OFERTA SON DE ORIGEN NACIONAL Y CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LAASSP, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO O CON LAS REGLAS DE MARCADO, PUBLICADOS EN EL DOF EL 28 DE FEBRERO DE 2003 Y EL 9 DE JULIO DE 2002, RESPECTIVAMENTE. EL ESCRITO PODRÁ SER PRESENTADO EN ESCRITO LIBRE O EN EL ANEXO NÚMERO 12 (DOCE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
H) LOS LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE IMPORTACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SUSCRIBAN, DE MANERA CONJUNTA CON EL FABRICANTE DE LOS BIENES, QUE LOS BIENES IMPORTADOS CUMPLEN CON LAS REGLAS DE ORIGEN O REGLAS DE MARCADO, SEGÚN PROCEDA, ESTABLECIDAS EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE CORRESPONDA PARA EFECTOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE FEBRERO DE 2003. EL ESCRITO PODRÁ SER PRESENTADO EN ESCRITO LIBRE O EN EL ANEXO NÚMERO 13 (TRECE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
I) COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 7.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
J) COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 7.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
K) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS DE SU PROPOSICIÓN NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
L) ESCRITO POR EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) DE LAS PRESENTES BASES.
M) ESCRITO DEL FABRICANTE EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, PARA EL EQUIPO MÉDICO QUE ENTREGARÁ AL INSTITUTO, NO EXISTE NINGUNA RESTRICCIÓN PARA SU USO EN EL PAÍS DE ORIGEN O INTERNACIONALMENTE, (TRATÁNDOSE DE DISTRIBUIDORES, DE IGUAL FORMA DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO DEL FABRICANTE)
N) EN SU CASO, ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE SER PERSONA FÍSICA Y, QUE CUBRE LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) DE LAS PRESENTES BASES; O, 
AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTE AL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE LA PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY.
O) ESCRITO DEL FABRICANTE EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EL EQUIPO MÉDICO QUE SE ENTREGARÁ AL INSTITUTO SERÁ NUEVO, DE RECIENTE FABRICACIÓN Y CORRESPONDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) DE ESTA CONVOCATORIA Y LO ESTIPULADO EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES. EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE); (TRATÁNDOSE DE DISTRIBUIDORES, DE IGUAL FORMA DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO DEL FABRICANTE)
P) ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTE QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, SE COMPROMETE A BRINDAR LA CAPACITACIÓN CONFORME AL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
Q) CALENDARIO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO MÉDICO. 
R) ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTE QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ESTÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR TODAS AQUELLAS PARTES Y/O REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL USO DEL EQUIPO ADQUIRIDO, PARA QUE ESTE SE ENCUENTRE EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN, DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO Y QUE  SE OBLIGA A GARANTIZAR, DURANTE UN PERÍODO MÍNIMO DE 5 (CINCO) AÑOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE LA GARANTÍA, LA EXISTENCIA DE REFACCIONES AL INSTITUTO PARA LOS BIENES MOTIVO DE LA LICITACIÓN. ASÍ COMO EN CASO DE QUE EL MODELO DEL EQUIPO SE DESCONTINÚE, A NOTIFICARLO POR ESCRITO EN UN TÉRMINO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO POR PARTE DEL FABRICANTE Y A MANTENER EXISTENCIAS DE REFACCIONES DURANTE EL PERÍODO ANTES SEÑALADO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y/O EN CASO DE QUE EL EQUIPO TENGA ACTUALIZACIONES TECNOLÓGICAS, ESTAS SEAN EFECTUADAS SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO.
S) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, SE COMPROMETE A CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE INCLUSIÓN EN CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE LOS CONSUMIBLES INCLUIDOS EN EL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) QUE EL EQUIPO REQUIERA PARA OPERAR CORRECTAMENTE, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
T) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, SE COMPROMETE A CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE INCLUSIÓN EN CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL, DE LOS ACCESORIOS INCLUIDOS EN EL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) QUE EL EQUIPO REQUIERA PARA OPERAR CORRECTAMENTE, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
U) EN CASO DE PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MIPYMES, PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE SU ESTRATIFICACIÓN EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 21 ( VEINTIUNO) DE LAS PRESENTES BASES
V) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA ENTREGA DE MUESTRAS DE LAS PARTIDAS OFERTADAS
7.4. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DE LOS BIENES OFERTADOS, INDICANDO LA CLAVE/PARTIDA, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS, DESGLOSANDO EL IVA, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. 
LOS LICITANTES DEBERÁN COTIZAR LOS BIENES A PRECIOS FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A 2 (DOS) DECIMALES.
PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCESO LOS LICITANTES, DE PREFERENCIA, DEBERÁN PROTEGER CON CINTA ADHESIVA LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN EN SUS COTIZACIONES, RELATIVA A PRECIOS, DESCUENTOS, IMPUESTOS, SUBTOTALES, TOTALES, ETC. LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.
7.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:
LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE YA SEA, SEGÚN SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ES LA SIGUIENTE:
A) COPIA DE IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPOSICIONES, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL).
B) ANEXO NÚMERO 2 (DOS), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY, LAS PROPOSICIONES DESECHADAS, PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD E INSTANCIAS SUBSECUENTES; AGOTADOS DICHOS TÉRMINOS LA CONVOCANTE PODRÁ PROCEDER A SU DEVOLUCIÓN O DESTRUCCIÓN.
8.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.
8.1. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU PERSONALIDAD EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA. 
8.2. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.
PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:
A) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE Y CORREO ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON ÉL. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, SU DURACIÓN; NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS O PÓLIZAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE, Y RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS O ASOCIADOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y 
B) DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS O PÓLIZAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE.
EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.
EL DOMICILIO QUE SE SEÑALE EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DE LAS PRESENTES BASES, SERÁ AQUEL EN EL QUE EL LICITANTE PUEDA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE RESULTEN.
8.3. EN LA FIRMA DEL CONTRATO.
EL LICITANTE GANADOR, EN TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PARA SU COTEJO, DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁ PRESENTAR COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO IDENTIFICACIÓN VIGENTE Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA) EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE, SITA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F.
EN EL CASO DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN EQUIVALENTE EN SU PAÍS DE ORIGEN, SIEMPRE Y CUANDO CONTENGA LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, LA QUE DEBERÁ CONTAR CON LA LEGALIZACIÓN O APOSTILLADO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA QUE DEBERÁ PRESENTARSE REDACTADA EN ESPAÑOL O ACOMPAÑADA DE LA TRADUCCIÓN CORRESPONDIENTE.
9.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
UNA VEZ REALIZADO EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO.
· EL (LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) GANADOR(ES) Y CUYO MONTO DEL CONTRATO SEA SUPERIOR A $300,000.00 VER ANEXO NUMERO 20 (VEINTE) DE ESTA CONVOCATORIA, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO  DEL FALLO O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ(N) REALIZAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I DE LA REGLA I.2.1.17 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
EN LA SOLICITUD DE OPINIÓN A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN I DE LA REGLA EN CUESTIÓN, EL (LOS) LICITANTE(S) GANADOR(ES) DEBERÁN SEÑALAR EL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO brenda.razo@imss.gob.mx, y/o esperanza.reyes@imss,gib,mx A EFECTO DEL QUE EL SAT ENVÍE EL “ACUSE DE RESPUESTA” QUE SE EMITIRÁ EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE OPINIÓN.
· EN EL CASO DE PROVEEDORES O CONTRATISTAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE RESULTEN ADJUDICADOS Y QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL R.F.C., O DECLARACIONES PERIÓDICAS EN MÉXICO, ASÍ COMO LOS CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR TOTAL O PARCIALMENTE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL ISR, DEBERÁN REALIZAR SU SOLICITUD DE OPINIÓN AL SAT ANTE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE CORRESPONDA AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE.
PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
· PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR EL ACUSE DE RECEPCIÓN CON EL QUE COMPRUEBE LA REALIZACIÓN DE LA CONSULTA DE OPINIÓN ANTE EL SAT, RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I, DE LA REGLA I2.1.17 DE LA MISCELÁNEA FISCAL.
PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR VAYA A CELEBRAR DOS O MÁS CONTRATOS DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE CADA INSTRUMENTO JURÍDICO Y POR CADA UNO DE ÉSTOS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, CON EL QUE COMPRUEBE QUE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DE LA REGLA I2.1.17 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010.
· EN TRATÁNDOSE DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, PRESENTADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LAASSP, SE DEBERÁ PRESENTAR “UN ACUSE DE RECEPCIÓN” CON EL QUE SE COMPRUEBE QUE SE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT, POR CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN DICHA PROPOSICIÓN.
· EN EL SUPUESTO DE QUE EL INSTITUTO, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O PEDIDO, RECIBA DEL SAT EL “ACUSE DE RESPUESTA” DE LA SOLICITUD, EN EL QUE SE EMITA UNA OPINIÓN EN SENTIDO NEGATIVO SOBRE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTÓ ADJUDICADA, DEBERÁ DE ABSTENERSE DE FORMALIZAR Y PROCEDERÁ A REMITIR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN POR LA FALTA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O PEDIDO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE AL QUE LE FUE ADJUDICADO.
UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO.
· EN EL SUPUESTO DE QUE EL SAT EMITA RESPUESTA EN SENTIDO NEGATIVO O DESFAVORABLE PARA EL (LOS) PROVEEDOR(ES) CON QUIEN YA SE HAYA FORMALIZADO EL (LOS) CONTRATO(S) DERIVADO(S) DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, DICHA PERSONA Y EL INSTITUTO CUMPLIRÁN EL INSTRUMENTO HASTA SU TERMINACIÓN, POR LO QUE LA PRESUNTA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES NO SERÁ MOTIVO PARA RETENER PAGOS DEBIDAMENTE DEVENGADOS POR EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, NI PARA TERMINAR ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O PEDIDO. 
10.- INFORMACIÓN DEL CONTRATO.
10.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN.
EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) FORMALIZADO(S) CON MOTIVO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SERÁ(N) DE CARÁCTER ANUAL, Y CONTARÁ(N) CON UN PERÍODO DE VIGENCIA A PARTIR DE LA FIRMA DE CONTRATO AL 30 DE DICIEMRBE DE 2013
11.- GARANTÍAS.
11.1 GARANTÍA DE LOS BIENES:
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES UNA GARANTÍA DE FABRICACIÓN CON COBERTURA AMPLIA POR 36 (TREINTA Y SEIS) MESES, CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, LA CUAL DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETEADO, DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. 
PARA ESTA GARANTÍA, SU VIGENCIA INICIARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE QUE EL INSTITUTO HAYA RECIBIDO EL BIEN A ENTERA SATISFACCIÓN CONFORME AL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN (ENTREGA, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS EQUIPOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS).
11.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
EL LICITANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE PODRÁ SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, POR PARTE DEL INSTITUTO.
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 
12.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.
EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:
A)
CUANDO EL PROVEEDOR NO ENTREGUE LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS EN LOS PLAZOS PREVISTOS. EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS COMO ENTREGA CON ATRASO;
b) CUANDO EL PROVEEDOR NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, LOS BIENES QUE EL INSTITUTO HAYA SOLICITADO PARA SU CANJE.
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD O CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.
EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR.
CONFORME A LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO.
13.- MODELO DE CONTRATO. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XVI DE LA LAASSP, SE ADJUNTA COMO NÚMERO 14 (CATORCE), EL MODELO DEL CONTRATO QUE SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL CUAL CONTIENE EN LO APLICABLE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45, DE LA LAASSP, MISMOS QUE SERÁN OBLIGATORIOS PARA EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU CONTENIDO SERÁ ADECUADO, EN LO CONDUCENTE, CON MOTIVO DE LO DETERMINADO EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y A LO QUE DE ACUERDO CON LO OFERTADO EN LAS PROPOSICIONES DEL LICITANTE, LE HAYA SIDO ADJUDICADO EN EL FALLO.
EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.
14.- FIRMA DEL CONTRATO:
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FIRMARÁ EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2013
SI EL LICITANTE A QUIEN SE LE HUBIERE ADJUDICADO CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO FORMALIZA EL MISMO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP Y, SE DARÁ AVISO A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA (SFP), PARA QUE RESUELVA LO PROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LAASSP.
EN LA FECHA QUE SE FORMALICE EL CONTRATO, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR EL ORIGINAL DEL REGISTRO SANITARIO O COPIA CERTIFICADA DEL MISMO, PARA SU COTEJO; O EN SU CASO, EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACUSE DE RECIBO DEL TRÁMITE DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO, PRESENTADO ANTE LA COFEPRIS EN LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES DE INVERSIÓN UBICADA EN LA CALLE DE DURANGO, NO. 291, 11° PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, MÉXICO D.F; DONDE SE LE SELLARÁ UNA COPIA, LA CUAL DEBERÁ ENTREGARSE EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS Y APOYO TÉCNICO, UBICADA EN LA CALLE DE DURANGO NO. 291, 10° PISO (ALA SINALOA), COL. ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P.06700, MÉXICO, D.F., EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
TRATÁNDOSE DE LICITANTES ACREDITADOS COMO MIPYMES), EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, DEBERÁN PRESENTAR:
· COPIA DE ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS. 
· CONSTANCIA DEL ULTIMÓ PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
· CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, POR LA QUE SE CERTIFIQUE PRODUCEN BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, LA CUAL NO PODRÁ TENER UNA VIGENCIA MAYOR A CINCO AÑOS. 
EN CASO DE NO PRESENTAR EL DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, SE CONSIDERARÁ QUE EL CONTRATO NO SE FORMALIZÓ POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE ADJUDICADO; PROCEDIENDO DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTE NUMERAL.
15.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO.
2. CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.
3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS.
4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO BIENES CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN ESTA LICITACIÓN.
5. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
6. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES BASES, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.
7. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR.
8. CUANDO LOS BIENES ENTREGADOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR ESTAR INCOMPLETOS.
9. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE AL INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34 DE LA LEY.
10. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA RENOVACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO NO RESULTE FAVORABLE POR LA AUTORIDAD SANITARIA; O BIEN, SE RECIBA COMUNICADO POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), EN EL SENTIDO DE QUE EL PROVEEDOR HA SIDO SANCIONADO, O SE LE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO CORRESPONDIENTE.
11. EN CASO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), DICTAMINE QUE RESPECTO DE LOS BIENES EXISTE ALERTA MÉDICA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
16.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
EL INSTITUTO PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) ADJUDICADO(S) CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY, EL INSTITUTO PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.
17.- TIPO DE ABASTECIMIENTO.
PARA EFECTOS DE ADQUIRIR LA SOLUCIÓN OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LA ENTREGA SERÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE FUENTE ÚNICA DE ABASTECIMIENTO POR PARTIDA O RENGLON. 
18.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
LOS CRITERIOS QUE APLICARÁN EL ÁREA SOLICITANTE Y/O TÉCNICA PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 EN LO RELATIVO AL CRITERIO BINARIO Y 36 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LAASSP.
LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ COMPARANDO ENTRE SÍ, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS EXPLÍCITAMENTE POR LOS LICITANTES.
NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE, QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS.
TRATÁNDOSE DE LOS DOCUMENTOS O MANIFIESTOS PRESENTADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 30, EN SUS TRES ÚLTIMOS PÁRRAFOS, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SE VERIFICARÁ QUE DICHOS DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS.
18.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36, DE LA LAASSP, SE PROCEDERÁ A EVALUAR TÉCNICAMENTE AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO, DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE PROCEDERÁ A LA EVALUACIÓN DE LAS QUE LES SIGAN EN PRECIO.
PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 
1) SE VERIFICARÁ QUE INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA.
2) SE VERIFICARÁ DOCUMENTALMENTE QUE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO CON AQUELLOS QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
3) SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS CATÁLOGOS E INSTRUCTIVOS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES CON LO OFERTADO EN LA PROPUESTA TÉCNICA. ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS.
4) SE VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA TÉCNICA, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA.
5) LA EVALUACIÓN SE HARÁ SOBRE EL CUADRO BÁSICO CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS VIGENTES EN LA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA. 
6) SE VERIFICARA QUE LAS MUESTRAS PRESENTADAS CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS EXPLICITAS EN LAS CEDULAS DE DESCRIPCION
18.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
EN EL CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS PRESENTAREN ERRORES DE CÁLCULO, SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE.
LAS CORRECCIONES SE HARÁN CONSTAR, SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA, SE DESECHARÁ(N) LA(S) PARTIDA(S) QUE SEA(N) AFECTADA(S) POR EL ERROR. (ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY).
ACLARANDO QUE EN LA PRESENTE LICITACIÓN, NO APLICA MARGEN DE PREFERENCIA SOBRE LOS PRECIOS OFERTADOS, RESPECTO DE LOS BIENES PRODUCIDOS EN MÉXICO Y LOS PRODUCIDOS EN LOS PAÍSES QUE TENGAN TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE INCLUYEN EL CAPÍTULO DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO.
18.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO AL LICITANTE CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE PORQUE CUMPLE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE.
DE NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES, SE DESPRENDE EL EMPATE EN CUANTO A PRECIOS OFERTADOS POR DOS O MÁS LICITANTES, SE PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN A FIN DE EXTRAER EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
19.- INCONFORMIDADES.
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 66 DE LA LAASSP, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER INCONFORMIDAD ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL (IMSS), O A TRAVÉS DE COMPRANET POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE EN EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, EN DÍAS HÁBILES, DENTRO DEL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN:
CALLE DE MELCHOR OCAMPO NO. 479, 9° PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11590, 
MÉXICO D.F. 
20. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
A) QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN LOS NUMERALES 7, 7.1, 7.2, 7.3. Y 7.4., Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LAASSP. 
B) CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS LICITANTES PARA ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES SOLICITADOS O BIEN, CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.
C) CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LAASSP, A SU REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.
D) CUANDO LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, DETERMINE MEDIANTE COMUNICADO QUE ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES EN ESTA LICITACIÓN HUBIERA CONTRAVENIDO EL “CÓDIGO ANTIDUMPING”, DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO, ASÍ COMO, EL REGLAMENTO CONTRA PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL.
E) CUANDO EL LICITANTE NACIONAL O EXTRANJERO NO CONFIRME POR TELEFACSÍMIL U OTROS MEDIOS DE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, QUE LA PROPOSICIÓN ENVIADA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS CORRESPONDE AL PROPIO LICITANTE
F) CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES POR PARTIDA O RENGLON.
G) CUANDO NO EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LOS CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTEN LOS LICITANTES EN SU PROPOSICIÓN TÉCNICA CON LAS CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS.
H) CUANDO NO EXISTA CORRESPONDENCIA DE MARCA Y/O MODELO ENTRE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL LICITANTE Y LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
I) CUANDO NO PRESENTE LA MUESTRA REQUERIDA DE LA O LAS PARTIDAS OFERTADAS
21.- CONDICIONES DE PAGO:
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
a) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE ALTA, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA.
b) DICHA FACTURA DEBERÁ ELABORARSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, R.F.C. IMS-421231-I45, CON DOMICILIO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F. POR CADA DESTINO, (VER CUADRO DEL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) E INTEGRAR PAQUETES DE DOCUMENTOS CONTENIENDO: ORIGINAL Y CINCO COPIAS DE LA FACTURA; LAS REMISIONES ORIGINALES Y SUS CINCO COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, DE LOS BIENES ENTREGADOS EN LAS UNIDADES; ASÍ COMO ORIGINAL Y CINCO COPIAS DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS BIENES DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO NÚMERO 18 ( DIEZ Y OCHO) CONTENIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, (CABE MENCIONAR QUE DICHA ACTA ADMINISTRATIVA, EL PERSONAL FACULTADO PARA FORMALIZARLA SERÁN EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO EN UNIDAD DE ALTA ESPECIALIDAD CONJUNTAMENTE CON EL JEFE DEL SERVICIO MÉDICO DE QUE SE TRATE). CON LA INTEGRACIÓN DE ESTOS PAQUETES DE DOCUMENTOS, SE DEBERÁ DIRIGIR A LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE, SITA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F., A ENTREGAR LA PRIMERA COPIA DE LAS REMISIONES DE PEDIDO, ASÍ COMO UNA COPIA DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA, A FIN DE QUE SE REGISTRE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES EN EL SISTEMA DE COMPRAS DEL INSTITUTO. 
c) ORIGINAL DE LAS REMISIONES Y ORIGINAL DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS CIRCUNSTANCIADAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UMAE, SITO EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ, D.F., UBICADO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F., EN DONDE LE EXPEDIRÁN UN COMPROBANTE DE PAGO O CONTRA-RECIBO.
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.
d) EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO EFECTÚE EL PAGO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR SU PETICIÓN POR ESCRITO EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UMAE, SITO EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ, D.F., UBICADO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, D.F., EN DÍAS HÁBILES EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HORAS, INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES, (NÚMERO DE CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA) BANCO, SUCURSAL, Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS.
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA-RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN.
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO AL PROVEEDOR. 
ASIMISMO, EL INSTITUTO PODRÁ ACEPTAR DEL PROVEEDOR, QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
EL PROVEEDOR QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.
21.1.- IMPUESTOS Y DERECHOS:
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.
EL INSTITUTO SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.
22. ANEXOS.
	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	ANEXO 1
	ACREDITACIÓN DEL LICITANTE.

	ANEXO 2
	RELACIÓN DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPOSICIONES.

	ANEXO 3
	REQUERIMIENTO Y PROPOSICIONES (ANEXO TÉCNICO).

	ANEXO 3-A
	INSTRUCTIVO DE LLENADO DE CÉDULA TÉCNICA

	ANEXO 4
	REQUERIMIENTO DE CONSUMIBLES.

	ANEXO 5
	REQUERIMIENTO DE ACCESORIOS.

	ANEXO 6
	GUÍA DE DISTRIBUCIÓN.

	ANEXO 7
	FORMATO DE LA CARTA RELATIVA AL PUNTO 3.3, INCISOS D), E), K), M), O), P), R), S) Y T).

	ANEXO 8
	FORMATO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

	ANEXO 9
	FORMATO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

	ANEXO 10
	FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

	ANEXO 11
	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO L) DEL NUMERAL 3.3 “PROPOSICIÓN TÉCNICA” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN. 

	ANEXO 12
	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003. (NACIONALES)

	ANEXO 13
	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003. (INTERNACIONALES)

	ANEXO 14
	FORMATO DEL MODELO DE CONTRATO.

	ANEXO 15
	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY, Y AL NUMERAL 3.3 INCISO N).

	ANEXO 16
	FORMATO DE REMISIÓN DE PEDIDO.

	ANEXO 17
	FORMATO NOTA INFORMATIVA (OCDE).

	ANEXO 18
	FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE, ENTREGA-RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN, ASÍ COMO DE RECHAZO DE BIENES.

	ANEXO 19
	FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES.

	ANEXO 20
	FORMATO 32-D

	ANEXO 21
	FORMATO  DE ESTRATIFICACIÓN DE MIPYMES


ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___.
NO. DE LA LICITACIÓN __________________________.
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
DOMICILIO.- LOS DATOS AQUÍ REGISTRADOS CORRESPONDERÁN AL DEL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS)
CALLE Y NÚMERO:
COLONIA:                                                    DELEGACIÓN O MUNICIPIO:
CÓDIGO POSTAL:                                          ENTIDAD FEDERATIVA:
TELÉFONOS:                                                FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                FECHA             DURACIÓN              
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:
RELACIÓN DE SOCIOS O ASOCIADOS.-
APELLIDO PATERNO:                                    APELLIDO MATERNO:                           NOMBRE(S):
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:
FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE.



	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.-
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                           FECHA:
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:


ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.
(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO
(NOMBRE Y FIRMA)
ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI          NO

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA.
	8.2
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI             NO

	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS ANEXOS NÚMERO 3, 4 Y 5 (TRES, CUATRO Y CINCO).
	7.3 INCISO  A)
	
	

	EN SU CASO, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS BIENES.
	7.3 INCISO B)
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL QUE LOS PARTICIPANTES ACREDITARAN SU PERSONALIDAD JURÍDICA, PUDIENDO UTILIZAR EL FORMATO QUE APARECE EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
	7.3 INCISO C)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARÍA DE SALUD ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
	7.3 INCISO D)
	
	

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIÓN, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
	7.3 INCISO E)
	
	

	CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE,  EN CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES ANEXO NÚMERO 8 (OCHO).
	7.3 INCISO F)
	
	

	EN TRATÁNDOSE DE LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN NACIONAL, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SUSCRIBAN, DE MANERA CONJUNTA CON EL FABRICANTE DE LOS MISMOS, QUE LOS BIENES QUE OFERTA SON DE ORIGEN NACIONAL Y CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LAASSP, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO O CON LAS REGLAS DE MARCADO, PUBLICADOS EN EL DOF EL 28 DE FEBRERO DE 2003 Y EL 9 DE JULIO DE 2002, RESPECTIVAMENTE ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
	7.3 INCISO G)
	
	

	LOS LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE IMPORTACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SUSCRIBAN, DE MANERA CONJUNTA CON EL FABRICANTE DE LOS BIENES, QUE LOS BIENES IMPORTADOS CUMPLEN CON LAS REGLAS DE ORIGEN O REGLAS DE MARCADO, SEGÚN PROCEDA, ESTABLECIDAS EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE CORRESPONDA PARA EFECTOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE FEBRERO DE 2003 ANEXO NÚMERO 13 (TRECE). 
	7.3 INCISO H)
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 7.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
	7.3 INCISO I)
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 7.2 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
	7.3 INCISO J)
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS DE SU PROPOSICIÓN NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
	7.3 INCISO K)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
	7.3 INCISO L)
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL FABRICANTE EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, PARA EL EQUIPO MÉDICO QUE ENTREGARÁ AL INSTITUTO, NO EXISTE NINGUNA RESTRICCIÓN PARA SU USO EN EL PAÍS DE ORIGEN O INTERNACIONALMENTE. 
	7.3 INCISO M)
	
	

	EN SU CASO, ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE SER PERSONA FÍSICA Y, QUE CUBRE LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE).
AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTE AL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE LA PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY. 
	7.3 INCISO N)
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL FABRICANTE EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EL EQUIPO MÉDICO QUE SE ENTREGARÁ AL INSTITUTO SERÁ NUEVO, DE RECIENTE FABRICACIÓN Y CORRESPONDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  DE ESTA CONVOCATORIA  Y LO ESTIPULADO EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
	7.3 INCISO O)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTE QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, SE COMPROMETE A BRINDAR LA CAPACITACIÓN ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
	7.3 INCISO P)
	
	

	CALENDARIO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO MÉDICO.
	7.3 INCISO Q)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTE QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ESTÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR TODAS AQUELLAS PARTES Y/O REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL USO DEL EQUIPO ADQUIRIDO ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
	7.3 INCISO R)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, SE COMPROMETE A CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE INCLUSIÓN EN CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE LOS CONSUMIBLES QUE EL EQUIPO REQUIERA PARA OPERAR CORRECTAMENTE ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
	7.3 INCISO S)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, SE COMPROMETE A CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE INCLUSIÓN EN CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL, DE LOS ACCESORIOS QUE EL EQUIPO REQUIERA PARA OPERAR CORRECTAMENTE ANEXO NÚMERO 7 (SIETE). 
	7.3 INCISO T)
	
	

	EN CASO DE PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MIPYMES, PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE SU ESTRATIFICACIÓN EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 21 ( VEINTIUNO) DE LAS PRESENTES BASES

	7.3 INCISO U)
	
	

	ACUSE DE MUESTRAS ENTREGADAS DE LAS PARTIDAS OFERTADAS
	7.3 INCISO V)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	ORIGINAL DE LA COTIZACIÓN POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS/CLAVES QUE OFERTE EL LICITANTE, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL, Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS, DESGLOSANDO EL IVA ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE).

	7.4
	
	


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
REQUERIMIENTO
PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO

	PARTIDA
	HOSPITAL
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	Descripción
PREI
	Cant.

	1
	ORTOPEDIA
	531
	635
	0122
	01
	01
	MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS   UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION   CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN
	6

	2
	ORTOPEDIA
	531
	635
	0130
	01
	01
	MOTOR NEUMATICO MICRO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS   UTILIZADOS EN CIRUGIA DE HUESOS CORTOS. MOTOR QUE FUNCIONA CON VELOCIDAD DE   OPERACION VARIABLE, DE 0 A 12,500 RPM. PESO DE APROXIMADAMENTE 250 GR. CONSUMO
	2

	3
	ORTOPEDIA
	531
	601
	0056
	03
	01
	MANDIL EMPLOMADO. PROTECTOR CONTRA LA RADIACION DE RAYOS X. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: DE MATERIAL TEXTIL REPELENTE AL AGUA Y MANCHAS, TIPO ARNES CON CIERRE VELCRO, CON PROTECCION MINIMA EQUIVALENTE 0.5 MM DE PLOMO, TAMANO MEDIANO 24 A 26 PULGAD
	14

	4
	ORTOPEDIA
	513
	191
	0803
	01
	01
	CARRO CAMILLA TIPO TRANSFER (LATERAL). FABRICADO A BASE DE: 1. CINTURON DE NYLON DE CIERRE DE CONTACTO DE 50.8 MM (2) DE ANCHO EN DOS SECCIONES. 2. COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE 35 KG/M3 DE DENSIDAD X 7CM DE ESPESOR MINIMO Y FORRADO DE VINIL COLOR
	4

	5
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4046
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	4

	6
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4046
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	6

	7
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4079
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	6

	8
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3774
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM.
	6

	9
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3782
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM.
	6

	10
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3790
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM.
	8

	11
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4046
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	6

	12
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4079
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	6

	13
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3774
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM.
	2

	14
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3782
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM.
	2

	15
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3790
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM.
	2

	16
	TRAUMATOLOGIA
	531
	635
	0122
	01
	01
	MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS   UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION   CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN
	10

	17
	TRAUMATOLOGIA
	533
	622
	0925
	03
	01
	MICROSCOPIO. REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO DEL EQUIPO; ACCESORIOS: DE ACUERDO A LA MARCA Y MODELO DEL EQUIPO Y A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS; CONSUMIBLES: DE ACUERDO A LA MARCA Y MODELO DEL EQUIPO Y A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDIC
	1

	18
	TRAUMATOLOGIA
	537
	260
	0055
	03
	01
	CRANEOTOMO NEUMATICO. EQUIPO PARA TREPANOTOMIA Y CRANEOTOMIA. CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, SELECCIONABLES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS: REDUCTOR DE VELOCIDAD Y ADITAMENTO PARA CRANEOPLASTIA; ACCESORIOS: LAS UNIDADES MEDICAS
	2

	19
	TRAUMATOLOGIA
	531
	283
	0028
	02
	01
	DERMATOMO PARA PIEL QUEMADA. DERMATOMO PARA RETIRAR PIEL QUEMADA PARA APLICAR INJERTO. CON PIEZA DE MANO Y HOJAS INTERCAMBIABLES; REFACCIONES: NO REQUIERE; CONSUMIBLES: NO REQUIERE; INSTALACION: NO REQUIERE; OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO Y DE ACU
	5


PROGRAMA PRESO SOBRE PESO
	PARTIDA
	HOSPITAL
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	Descripción
PREI
	CANTIDAD PESO

 SOBRE PESO

	1
	ORTOPEDIA
	531
	635
	0122
	01
	01
	MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS   UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION   CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN
	20

	2
	ORTOPEDIA
	531
	635
	0130
	01
	01
	MOTOR NEUMATICO MICRO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS   UTILIZADOS EN CIRUGIA DE HUESOS CORTOS. MOTOR QUE FUNCIONA CON VELOCIDAD DE   OPERACION VARIABLE, DE 0 A 12,500 RPM. PESO DE APROXIMADAMENTE 250 GR. CONSUMO
	7

	3
	ORTOPEDIA
	531
	601
	0056
	03
	01
	MANDIL EMPLOMADO. PROTECTOR CONTRA LA RADIACION DE RAYOS X. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: DE MATERIAL TEXTIL REPELENTE AL AGUA Y MANCHAS, TIPO ARNES CON CIERRE VELCRO, CON PROTECCION MINIMA EQUIVALENTE 0.5 MM DE PLOMO, TAMANO MEDIANO 24 A 26 PULGAD
	14

	4
	ORTOPEDIA
	513
	191
	0803
	01
	01
	CARRO CAMILLA TIPO TRANSFER (LATERAL). FABRICADO A BASE DE: 1. CINTURON DE NYLON DE CIERRE DE CONTACTO DE 50.8 MM (2) DE ANCHO EN DOS SECCIONES. 2. COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE 35 KG/M3 DE DENSIDAD X 7CM DE ESPESOR MINIMO Y FORRADO DE VINIL COLOR
	4

	5
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4046
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	4

	6
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4046
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	4

	7
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4079
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	12

	8
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3774
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM.
	6

	9
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3782
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM.
	6

	10
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3790
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM.
	8

	11
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4046
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	4

	12
	ORTOPEDIA
	537
	702
	4079
	00
	01
	PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD.
	6

	13
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3774
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM.
	2

	14
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3782
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM.
	2

	15
	ORTOPEDIA
	537
	702
	3790
	00
	01
	PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM.
	2

	16
	TRAUMATOLOGIA
	531
	635
	0122
	01
	01
	MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS   UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION   CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN
	28

	17
	TRAUMATOLOGIA
	533
	622
	0925
	03
	01
	MICROSCOPIO. REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO DEL EQUIPO; ACCESORIOS: DE ACUERDO A LA MARCA Y MODELO DEL EQUIPO Y A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS; CONSUMIBLES: DE ACUERDO A LA MARCA Y MODELO DEL EQUIPO Y A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDIC
	2

	18
	TRAUMATOLOGIA
	537
	260
	0055
	03
	01
	CRANEOTOMO NEUMATICO. EQUIPO PARA TREPANOTOMIA Y CRANEOTOMIA. CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, SELECCIONABLES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS: REDUCTOR DE VELOCIDAD Y ADITAMENTO PARA CRANEOPLASTIA; ACCESORIOS: LAS UNIDADES MEDICAS
	2

	19
	TRAUMATOLOGIA
	531
	283
	0028
	02
	01
	DERMATOMO PARA PIEL QUEMADA. DERMATOMO PARA RETIRAR PIEL QUEMADA PARA APLICAR INJERTO. CON PIEZA DE MANO Y HOJAS INTERCAMBIABLES; REFACCIONES: NO REQUIERE; CONSUMIBLES: NO REQUIERE; INSTALACION: NO REQUIERE; OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO Y DE ACU
	5


BIENES SINIESTRADOS
	PARTIDA
	HOSPITAL
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	Descripción
PREI
	CANTIDAD

	1
	TRAUMATOLOGIA
	531
	191
	391
	03
	01
	CARRO ROJO CON DESFIBRILADOR
	1

	2
	TRAUMATOLOGIA
	531
	283
	0028
	02
	01
	DERMATOMO NEUMATICO PARA RETIRAR PIEL QUEMADA PARA APLICAR INJERTO
	1

	3
	TRAUMATOLOGIA
	531
	019
	0403
	02
	01
	MONITOR DE SIGNOS VITALES PARA TERAPIA INTENSIVA PANTALLA PLANA DE 15"
	1

	4
	TRAUMATOLOGIA
	531
	019
	0403
	02
	01
	MONITOR DE SIGNOS VITALES EQUIPO INVASIVO Y NO INVASIVO
	1


	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 1
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  531 635 0122 01 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 635
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN INTERRUMPIR EL TRABAJO. VELOCIDAD VARIABLE DE 0 A 900 R.P.M. PESO DE 780 G. CONSUMO DE AIRE 250 L/MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6 ATM. INCLUYE MANGUERA DOBLE DE 2 A 5 M. DE LONGITUD 
ACCESORIOS: ADAPTADOR RADIOTRANSPARENTE. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. ADAPTADOR PARA SIERRA OSCILANTE ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA AGUJAS DE KIRSCHNER. ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA FRESA TRIPLE. ADAPTADOR PARA FRESADO ACETABULAR E INTRAMEDULAR. MANDRIL DE ANCLAJE RAPIDO. MANDRIL CON LLAVE. FILTROS PARA INSTALACIONES DE AIRE COMPRIMIDO. 

 REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE. (CANTIDAD CINCO), CEPILLO DE LIMPIEZA. (CANTIDAD UNO) ACEITE LUBRICANTE.(CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN: NO REQUIERE

OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR. JOSE JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 2
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  531 635 0130 01 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 635
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MOTOR NEUMATICO MICRO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA DE HUESOS CORTOS. MOTOR QUE FUNCIONA CON VELOCIDAD DE OPERACION VARIABLE, DE 0 A 12,500 RPM. PESO DE APROXIMADAMENTE 250 GR. CONSUMO DE AIRE 200 L / MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6-8 ATM. INCLUYE MANGUERA DE DOBLE CONDUCCION E INTERRUPTOR DE PEDAL
ACCESORIOS: CABEZAL RECTO. CABEZAL ANGULAR DE 45 GRADOS O 90 GRADOS. PROTECTOR DE TEJIDOS. GUIA DE PROFUNDIDAD PARA BROCAS Y PARA TREPANACION DE CRANEO, SIERRA DE PUNTA. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. SIERRA OSCILANTE. PIEZA DE INTERCONEXION PARA LUBRICAR EL MOTOR. DESTORNILLADOR. CEPILLO PARA LIMPIEZA. 
REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINA DENTADA PARA SIERRA DE PUNTA. (CANTIDAD CINCO) LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE (ANCHURA 6 U 8 MM Y LONGITUD UTIL 13 O 18 MM).(CANTIDAD CINCO) BROCAS DE DOS ARISTAS.(CANTIDAD CINCO) FRESAS: ESFERICA, OVALADA, OVOIDAL, CONICA ESTRECHA O ANCHA, PIRIFORME Y DE DISCO. (CANTIDAD DOS DE CADA UNA) ACEITE LUBRICANTE. (CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN:  SISTEMA DE SUMINISTRO DE AIRE Y DE ESCAPE ADAPTADOS A LAS NECESIDADES DE CADA QUIROFANO. NITROGENO (CILINDRO O CENTRAL DE GASES).
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA 
MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR. JOSE JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 3
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 14
	

	CLAVE:  531 601 0056 03 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 601
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MANDIL EMPLOMADO. PROTECTOR CONTRA LA RADIACION DE RAYOS X. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: DE MATERIAL TEXTIL REPELENTE AL AGUA Y MANCHAS, TIPO ARNES CON CIERRE VELCRO, CON PROTECCION MINIMA EQUIVALENTE 0.5 MM DE PLOMO, TAMANO MEDIANO 24 A 26 PULGADAS
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: 
DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 4
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 4
	

	CLAVE:  513 191 0803 01 01
	

	GRUPO: 513
	

	GENERICO: 191
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: CARRO CAMILLA TIPO TRANSFER (LATERAL). FABRICADO A BASE DE: 1. CINTURON DE NYLON DE CIERRE DE CONTACTO DE 50.8 MM (2) DE ANCHO EN DOS SECCIONES. 2. COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE 35 KG/M3 DE DENSIDAD X 7CM DE ESPESOR MINIMO Y FORRADO DE VINIL COLOR INDISTINTO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 5
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 4
	

	CLAVE:  537 702 4046 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 6
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 4046 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 7
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD:6
	

	CLAVE:  537 702 4079 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 8
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 3774 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 9
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 3782 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 10
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 8
	

	CLAVE:  537 702 3790 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 11
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 4046 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 12
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 4079 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 13
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 702 3774 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 14
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 702 3782 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 15
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 702 3790 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 16
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 10
	

	CLAVE:  531 635 0122 01 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 635
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN INTERRUMPIR EL TRABAJO. VELOCIDAD VARIABLE DE 0 A 900 R.P.M. PESO DE 780 G. CONSUMO DE AIRE 250 L/MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6 ATM. INCLUYE MANGUERA DOBLE DE 2 A 5 M. DE LONGITUD 
ACCESORIOS: ADAPTADOR RADIOTRANSPARENTE. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. ADAPTADOR PARA SIERRA OSCILANTE ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA AGUJAS DE KIRSCHNER. ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA FRESA TRIPLE. ADAPTADOR PARA FRESADO ACETABULAR E INTRAMEDULAR. MANDRIL DE ANCLAJE RAPIDO. MANDRIL CON LLAVE. FILTROS PARA INSTALACIONES DE AIRE COMPRIMIDO. 

 REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE. (CANTIDAD CINCO), CEPILLO DE LIMPIEZA. (CANTIDAD UNO) ACEITE LUBRICANTE.(CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN: NO REQUIERE

OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 17
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 1
	

	CLAVE:  533 622 0925 03 01
	

	GRUPO: 533
	

	GENERICO: 622
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MICROSCOPIO DE DOBLE  CABEZA INSTRUMENTO OPTICO DE APOYO CON FINES DE DIAGNOSTICO PARA TODO TIPO DE PATOLOGIAS DETECTADAS MICROSCOPICAMENTE. CUERPO DEL MICROSCOPIO ERGONOMICO Y CON ESTATIVO METALICO. DOS CABEZALES  BINOCULARES A 180 GRADOS, AJUSTE DE DISTANCIA  INTEROCULAR DE 55 A 75 mm, COMO MINIMO.
REVOLVER PARA CUATRO OBJETIVOS. OBJETIVOS PLANACROMATICOS  DE 4X, 10X, 40X Y 100X COMO MINIMO, CON DIAMETROS DE APERTURA. PLATINA CON PINZA SUJETAOBJETOS PARA UNA O DOS LLAMINILLAS. CONTROL DE POSICIONAMIENTO COAXIAL (XY) CON DESPLAZAMIENTO MINIMO DE 78 x 54 mm. CONDENSADOR CON APERTURA NUMERICA.

SISTEMA DE ENFOQUE COAXIAL MACROMETRICO Y MICROMETRICO. OCULARES DE 10X CON CAMPO VISUAL DE: 20mm MIMINO POR CABEZA. TRANSFORMADOR INTEGRADO EN LA BASE, SISTEMA DE ILUMINACION CON FUENTE DE LUZ HALOGENA DE 20W COMO MINIMO O  ILUMINACION LED. ILUMINACION TIPO KOEHLER. LAMPARA DE REPUESTO.  FILTRO AZUL. FUNDA PARA MICROSCOPIO.
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: 
MANTENIMIENTO: 
DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 18
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 260 0055 03 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 260
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: CRANEOTOMO NEUMATICO MICRO. EQUIPO PARA TREPANOTOMIA Y CRANEOTOMIA. CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, SELECCIONABLES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS: REDUCTOR DE VELOCIDAD Y ADITAMENTO PARA CRANEOPLASTIA; APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA DE HUESOS CORTOS. MOTOR QUE FUNCIONA CON VELOCIDAD DE OPERACION VARIABLE, DE 60000 A 80000 RPM. PESO DE APROXIMADAMENTE 250 GR. CONSUMO DE AIRE 200 L / MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6-8 ATM. INCLUYE MANGUERA DE DOBLE CONDUCCION E INTERRUPTOR DE PEDAL
ACCESORIOS: 
CABEZAL RECTO. CABEZAL ANGULAR DE 45 GRADOS O 90 GRADOS. PROTECTOR DE TEJIDOS. GUIA DE PROFUNDIDAD PARA BROCAS Y PARA TREPANACION DE CRANEO, SIERRA DE PUNTA. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. SIERRA OSCILANTE. PIEZA DE INTERCONEXION PARA LUBRICAR EL MOTOR. DESTORNILLADOR. CEPILLO PARA LIMPIEZA. 
REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINA DENTADA PARA SIERRA DE PUNTA.(CANTIDAD SEIS) LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE (ANCHURA 6 U 8 MM Y LONGITUD UTIL 13 O 18 MM). (CANTIDAD SEIS) BROCAS DE DOS ARISTAS. (CANTIDAD SEIS) FRESAS: ESFERICA, OVALADA, OVOIDAL, CONICA ESTRECHA O ANCHA, PIRIFORME Y DE DISCO. (CANTIDAD SEIS DE CADA UNA) ACEITE LUBRICANTE. (CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN: SISTEMA DE SUMINISTRO DE AIRE Y DE ESCAPE ADAPTADOS A LAS NECESIDADES DE CADA QUIROFANO. NITROGENO (CILINDRO O CENTRAL DE GASES).
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA 

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA DE EQUIPO MEDICO
	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 19
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 5
	

	CLAVE:  531 283 0028 02 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 283
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: DERMATOMO NEUMATICO PARA RETIRAR PIEL QUEMADA PARA APLICAR INJERTO. CON PIEZA DE MANO Y HOJAS INTERCAMBIABLES; OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO. 
ACCESORIOS: HOJAS INTERCAMBIABLES ,

REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: MANGUERA (CANTIDAD UNA)  Y HOJAS DE DERMATOMO (CANTIDAD DIEZ) 

INSTALACIÓN: NO REQUIERE.
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA PERIODICIDAD TRIMESTRAL 

DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 1
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 20
	

	CLAVE:  531 635 0122 01 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 635
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN INTERRUMPIR EL TRABAJO. VELOCIDAD VARIABLE DE 0 A 900 R.P.M. PESO DE 780 G. CONSUMO DE AIRE 250 L/MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6 ATM. INCLUYE MANGUERA DOBLE DE 2 A 5 M. DE LONGITUD 
ACCESORIOS: ADAPTADOR RADIOTRANSPARENTE. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. ADAPTADOR PARA SIERRA OSCILANTE ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA AGUJAS DE KIRSCHNER. ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA FRESA TRIPLE. ADAPTADOR PARA FRESADO ACETABULAR E INTRAMEDULAR. MANDRIL DE ANCLAJE RAPIDO. MANDRIL CON LLAVE. FILTROS PARA INSTALACIONES DE AIRE COMPRIMIDO. 

 REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE. (CANTIDAD CINCO), CEPILLO DE LIMPIEZA. (CANTIDAD UNO) ACEITE LUBRICANTE.(CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN: NO REQUIERE

OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR. JOSE JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 2
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 7
	

	CLAVE:  531 635 0130 01 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 635
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MOTOR NEUMATICO MICRO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA DE HUESOS CORTOS. MOTOR QUE FUNCIONA CON VELOCIDAD DE OPERACION VARIABLE, DE 0 A 12,500 RPM. PESO DE APROXIMADAMENTE 250 GR. CONSUMO DE AIRE 200 L / MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6-8 ATM. INCLUYE MANGUERA DE DOBLE CONDUCCION E INTERRUPTOR DE PEDAL
ACCESORIOS: CABEZAL RECTO. CABEZAL ANGULAR DE 45 GRADOS O 90 GRADOS. PROTECTOR DE TEJIDOS. GUIA DE PROFUNDIDAD PARA BROCAS Y PARA TREPANACION DE CRANEO, SIERRA DE PUNTA. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. SIERRA OSCILANTE. PIEZA DE INTERCONEXION PARA LUBRICAR EL MOTOR. DESTORNILLADOR. CEPILLO PARA LIMPIEZA. 
REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINA DENTADA PARA SIERRA DE PUNTA. (CANTIDAD CINCO) LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE (ANCHURA 6 U 8 MM Y LONGITUD UTIL 13 O 18 MM).(CANTIDAD CINCO) BROCAS DE DOS ARISTAS.(CANTIDAD CINCO) FRESAS: ESFERICA, OVALADA, OVOIDAL, CONICA ESTRECHA O ANCHA, PIRIFORME Y DE DISCO. (CANTIDAD DOS DE CADA UNA) ACEITE LUBRICANTE. (CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN:  SISTEMA DE SUMINISTRO DE AIRE Y DE ESCAPE ADAPTADOS A LAS NECESIDADES DE CADA QUIROFANO. NITROGENO (CILINDRO O CENTRAL DE GASES).
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA 
MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR. JOSE JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 3
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 14
	

	CLAVE:  531 601 0056 03 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 601
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MANDIL EMPLOMADO. PROTECTOR CONTRA LA RADIACION DE RAYOS X. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: DE MATERIAL TEXTIL REPELENTE AL AGUA Y MANCHAS, TIPO ARNES CON CIERRE VELCRO, CON PROTECCION MINIMA EQUIVALENTE 0.5 MM DE PLOMO, TAMANO MEDIANO 24 A 26 PULGADAS
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: 
DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 4
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 4
	

	CLAVE:  513 191 0803 01 01
	

	GRUPO: 513
	

	GENERICO: 191
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: CARRO CAMILLA TIPO TRANSFER (LATERAL). FABRICADO A BASE DE: 1. CINTURON DE NYLON DE CIERRE DE CONTACTO DE 50.8 MM (2) DE ANCHO EN DOS SECCIONES. 2. COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE 35 KG/M3 DE DENSIDAD X 7CM DE ESPESOR MINIMO Y FORRADO DE VINIL COLOR INDISTINTO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 5
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 4
	

	CLAVE:  537 702 4046 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 6
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 4
	

	CLAVE:  537 702 4046 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 7
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD:12
	

	CLAVE:  537 702 4079 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 8
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 3774 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 9
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 3782 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 10
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 8
	

	CLAVE:  537 702 3790 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 11
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 4
	

	CLAVE:  537 702 4046 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 12
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 6
	

	CLAVE:  537 702 4079 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 13
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 702 3774 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 14
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 702 3782 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON  MORDIDA HACIA ARRIBA DE 3 X 10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 15
	

	LUGAR DE ENTREGA: ORTOPEDIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 702 3790 00 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 702
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: PINZA CORTANTE RECTA PARA DISCO DE 180 MM. DE LONGITUD CON MORDIDA RECTA DE 3 X  10 MM. BORDE CORTANTE DE CARBURO DE TUGSTENO
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: AFILADO PERIODICO POR PERSONAL CAPACITADO, CON BASE EN EL USO.

DR JOSÉ JAIME GONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 16
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 28
	

	CLAVE:  531 635 0122 01 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 635
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MOTOR NEUMATICO COMPACTO. APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGICA. MOTOR CON REGULACION CONTINUA DE LA VELOCIDAD, QUE PERMITE LA INVERSION EN SENTIDO DE LA MARCHA SIN INTERRUMPIR EL TRABAJO. VELOCIDAD VARIABLE DE 0 A 900 R.P.M. PESO DE 780 G. CONSUMO DE AIRE 250 L/MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6 ATM. INCLUYE MANGUERA DOBLE DE 2 A 5 M. DE LONGITUD 
ACCESORIOS: ADAPTADOR RADIOTRANSPARENTE. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. ADAPTADOR PARA SIERRA OSCILANTE ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA AGUJAS DE KIRSCHNER. ADAPTADOR DE ANCLAJE RAPIDO PARA FRESA TRIPLE. ADAPTADOR PARA FRESADO ACETABULAR E INTRAMEDULAR. MANDRIL DE ANCLAJE RAPIDO. MANDRIL CON LLAVE. FILTROS PARA INSTALACIONES DE AIRE COMPRIMIDO. 

 REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE. (CANTIDAD CINCO), CEPILLO DE LIMPIEZA. (CANTIDAD UNO) ACEITE LUBRICANTE.(CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN: NO REQUIERE

OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 17
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  533 622 0925 03 01
	

	GRUPO: 533
	

	GENERICO: 622
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MICROSCOPIO DE DOBLE  CABEZA INSTRUMENTO OPTICO DE APOYO CON FINES DE DIAGNOSTICO PARA TODO TIPO DE PATOLOGIAS DETECTADAS MICROSCOPICAMENTE. CUERPO DEL MICROSCOPIO ERGONOMICO Y CON ESTATIVO METALICO. DOS CABEZALES  BINOCULARES A 180 GRADOS, AJUSTE DE DISTANCIA  INTEROCULAR DE 55 A 75 mm, COMO MINIMO.
REVOLVER PARA CUATRO OBJETIVOS. OBJETIVOS PLANACROMATICOS  DE 4X, 10X, 40X Y 100X COMO MINIMO, CON DIAMETROS DE APERTURA. PLATINA CON PINZA SUJETAOBJETOS PARA UNA O DOS LLAMINILLAS. CONTROL DE POSICIONAMIENTO COAXIAL (XY) CON DESPLAZAMIENTO MINIMO DE 78 x 54 mm. CONDENSADOR CON APERTURA NUMERICA.

SISTEMA DE ENFOQUE COAXIAL MACROMETRICO Y MICROMETRICO. OCULARES DE 10X CON CAMPO VISUAL DE: 20mm MIMINO POR CABEZA. TRANSFORMADOR INTEGRADO EN LA BASE, SISTEMA DE ILUMINACION CON FUENTE DE LUZ HALOGENA DE 20W COMO MINIMO O  ILUMINACION LED. ILUMINACION TIPO KOEHLER. LAMPARA DE REPUESTO.  FILTRO AZUL. FUNDA PARA MICROSCOPIO.
ACCESORIOS: 
REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: 
INSTALACIÓN: 
OPERACIÓN: 
MANTENIMIENTO: 
DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 18
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 2
	

	CLAVE:  537 260 0055 03 01
	

	GRUPO: 537
	

	GENERICO: 260
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: CRANEOTOMO NEUMATICO MICRO. EQUIPO PARA TREPANOTOMIA Y CRANEOTOMIA. CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, SELECCIONABLES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS: REDUCTOR DE VELOCIDAD Y ADITAMENTO PARA CRANEOPLASTIA; APARATO DE IMPULSION NEUMATICA PARA INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN CIRUGIA DE HUESOS CORTOS. MOTOR QUE FUNCIONA CON VELOCIDAD DE OPERACION VARIABLE, DE 60000 A 80000 RPM. PESO DE APROXIMADAMENTE 250 GR. CONSUMO DE AIRE 200 L / MIN. PRESION DE FUNCIONAMIENTO 6-8 ATM. INCLUYE MANGUERA DE DOBLE CONDUCCION E INTERRUPTOR DE PEDAL
ACCESORIOS: 
CABEZAL RECTO. CABEZAL ANGULAR DE 45 GRADOS O 90 GRADOS. PROTECTOR DE TEJIDOS. GUIA DE PROFUNDIDAD PARA BROCAS Y PARA TREPANACION DE CRANEO, SIERRA DE PUNTA. CABEZAL DE PERFORACION OSCILANTE. SIERRA OSCILANTE. PIEZA DE INTERCONEXION PARA LUBRICAR EL MOTOR. DESTORNILLADOR. CEPILLO PARA LIMPIEZA. 
REFACCIONES: REFACCIONES: SEGUN MARCA Y MODELO.
CONSUMIBLES: LAMINA DENTADA PARA SIERRA DE PUNTA.(CANTIDAD SEIS) LAMINAS DENTADAS PARA SIERRA OSCILANTE (ANCHURA 6 U 8 MM Y LONGITUD UTIL 13 O 18 MM). (CANTIDAD SEIS) BROCAS DE DOS ARISTAS. (CANTIDAD SEIS) FRESAS: ESFERICA, OVALADA, OVOIDAL, CONICA ESTRECHA O ANCHA, PIRIFORME Y DE DISCO. (CANTIDAD SEIS DE CADA UNA) ACEITE LUBRICANTE. (CANTIDAD UNO) 
INSTALACIÓN: SISTEMA DE SUMINISTRO DE AIRE Y DE ESCAPE ADAPTADOS A LAS NECESIDADES DE CADA QUIROFANO. NITROGENO (CILINDRO O CENTRAL DE GASES).
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA 

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL

DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
REFERENTE AL PROGRAMA FONDO PESO SOBRE PESO DDP No 77

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 19
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 5
	

	CLAVE:  531 283 0028 02 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 283
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: DERMATOMO NEUMATICO PARA RETIRAR PIEL QUEMADA PARA APLICAR INJERTO. CON PIEZA DE MANO Y HOJAS INTERCAMBIABLES; OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO. 
ACCESORIOS: HOJAS INTERCAMBIABLES ,

REFACCIONES: 
CONSUMIBLES: MANGUERA (CANTIDAD UNA)  Y HOJAS DE DERMATOMO (CANTIDAD DIEZ) 

INSTALACIÓN: NO REQUIERE.
OPERACIÓN: CAPACITACION TECNICA

MANTENIMIENTO: PREVENTIVO POR GARANTIA PERIODICIDAD TRIMESTRAL 

DR ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
BIENES SINIESTRADOS DDP 808

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 1
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 1
	

	CLAVE:  531 191 0391 03 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 191
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO.

CARRO RODABLE CON SISTEMA DE FRENO PARA REALIZAR LAS MANIOBRAS DE REANIMACIÓN, CARDIOVERSIÓN Y DESFIBRILACIÓN CARDIOPULMONAR

1. CONSTRUIDO DE POLÍMERO CON PROTECCIÓN ANTIMICROBIANA.

2. ESQUINAS REDONDEADAS QUE PERMITAN FÁCIL LIMPIEZA.

3. SISTEMA DE FRENO EN DOS RUEDAS Y DIRECCIONAMIENTO EN LAS OTRAS DOS RUEDAS.

4. CON CUATRO CAJONES FRONTALES TERMOFORMADOS. LOS CAJONES DEBERÁN DESLIZARSE SOBRE RODAMIENTOS O BALEROS. AL MENOS UNO CON SEGURIDAD.
5. BRAZO CON PLATAFORMA PARA SUJECIÓN DEL DESFIBRILADOR.

6. CON SOPORTE PARA TANQUE DE OXÍGENO.

7. CON SOPORTE PARA LA TABLA DE COMPRESIONES CARDIACAS EXTERNAS.

8.  POSTE DE ALTURA AJUSTABLE PARA INFUSIONES
9. REANIMADOR PULMONAR

10. EQUIPO DE INTUBACIÓN ENDOTRAQUEAL

11.  DESFIBRILADOR MONITOR CON TECNOLOGÍA BIFÁSICA DE BAJA ENERGÍA. 

13.  CON MARCAPASOS EXTERNO NO INVASIVO.

14.  TIPO DE  PANTALLA: TFT LCD O ELECTROLUMINISCENTE DE AL MENOS 5.6 PULGADAS (14.2 CM.) EN DIAGONAL, QUE PRESENTE DOS CURVAS Y FREC. CARDIACA.

15.  MONITOREO DE ECG Y SPO2, A TRAVÉS DE CABLE DE ECG DE 3 PUNTAS Y SENSOR DE SPO2 TIPO DEDAL, AMBOS REUSABLES.

16.  PRESENTACIÓN DE CURVA DE ECG Y CURVA DE PULSO (SPO2) SIMULTÁNEAS EN LA PANTALLA DEL EQUIPO.

17.  DESPLIEGUE DIGITAL DE LA FRECUENCIA CARDIACA CON UN RANGO DE  0-300 BPM. 

18.  DESPLIEGUE DEL TRAZO ELECTROCARDIOGRÁFICO EN AL MENOS TRES DERIVACIONES. (I, II, III).

19.  TODA LA INFORMACIÓN Y MENSAJES DE ALARMA Y ERRORES EN LA PANTALLA DEBERÁN SER EN IDIOMA ESPAÑOL.

20.  PARÁMETROS DE ENERGÍA MANUAL SELECCIONABLES: DESDE 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15, 20, 30, 50, 75, 100, 120, 150, Y HASTA 200 JOULES. 

21.  BOTONES PARA SELECCIÓN DE ENERGÍA, CARGA, DESCARGA E IMPRESIÓN TANTO EN EL PANEL FRONTAL DEL EQUIPO COMO EN LAS PALETAS.

22.  ALARMAS VISUALES Y AUDIBLES, PRIORIZADAS EN TRES NIVELES. 

23.  ALARMA DE FRECUENCIA CARDIACA CONFIGURABLE POR EL USUARIO

24.  ALARMAS DE PORCENTAJE DE SPO2.

25.  MODO DE DESCARGA:

25.1.DESFIBRILACIÓN MANUAL.

25.2.DESFIBRILACIÓN SINCRÓNICA O CARDIOVERSIÓN.

26.  PALAS PARA PACIENTES ADULTOS Y PARA PACIENTES PEDIÁTRICOS.

26.1.LAS PALAS SE PUEDEN UTILIZAR PARA MONITORIZAR EL ECG Y DESFIBRILAR AL PACIENTE.

27.  CON SISTEMA DE SUSPENSIÓN DE CARGA CUANDO ESTA NO SE USE DURANTE 60 SEG. 

28.  TIEMPO DE CARGA: MENOR A 7 SEGUNDOS A CARGA MÁXIMA.

29.  CON BATERÍA RECARGABLE PARA RESPALDO DE AL MENOS 2 HORAS DE MONITOREO CONTINUO O 30 DESCARGAS. 

29.1.CARGADOR INTERNO

29.2.CON TIEMPO DE CARGA AL 100% DE 4 HORAS O MENOR TIEMPO.

29.3.CON ALARMA AUDIBLE Y VISUAL (EN PANTALLA) DEL NIVEL DE CARGA DE LA BATERÍA.

30.  MARCAPASOS EXTERNO NO INVASIVO.

30.1.TIPO A DEMANDA Y ASINCRÓNICO.

31.  CABLE MULTIFUNCIÓN, PARA USARSE CON LAS PALAS Y LOS PARCHES PARA MARCAPASOS.

32. IMPRESORA DE ALTA RESOLUCIÓN INTERCONSTRUIDA, QUE SE ACTIVE TANTO DESDE EL PANEL DE CONTROL COMO DESDE LAS PALAS.

33.  MEMORIA PARA 24 HORAS DE TENDENCIAS.

34.  MEMORIA PARA ALMACENAR AL MENOS 65 EVENTOS DE DESFIBRILACIÓN O 100 EVENTOS DE ECG.

35.  MARCADOR DE CÓDIGOS PARA REGISTRO DE ACCIONES CLÍNICAS COMO APLICACIÓN DE RCP Y MEDICAMENTOS.

36.  PESO DEL DESFIBRILADOR CON PALAS NO MAYOR A 6.2 KG.

ACCESORIOS: JUEGO DE LARINGOSCOPIO DE ACERO INOXIDABLE, DE LUZ HALÓGENA Y FIBRA ÓPTICA, CONSISTENTE DE LAS SIGUIENTES PIEZAS:

UN MANGO TAMAÑO MEDIANO CON BATERÍAS RECARGABLES.

HOJAS RECTAS DE LOS NÚMEROS: 0, 1, 2 Y 3

HOJAS CURVAS DE LOS NÚMEROS: 0, 1, 2 Y 3

JUEGO DE 3 REANIMADORES REUSABLES, CADA UNO CON SU RESPECTIVA MASCARILLA Y BOLSA RESERVORIO PARA OXIGENO CON MANGUERA:

TAMAÑO ADULTO

TAMAÑO PEDIÁTRICO

TAMAÑO NEONATAL.

UN TANQUE DE OXÍGENO CON REGULADOR.

REFACCIONES: SEGÚN MARCA Y MODELO 

CONSUMIBLES: SELLOS (CANDADOS) DE PLÁSTICO.

TRES JUEGOS DE PARCHES PARA MARCAPASOS TAMAÑO ADULTO, DE LA MISMA MARCA QUE EL DESFIBRILADOR PARA ASEGURAR COMPATIBILIDAD.

UN TUBO DE GEL CONDUCTOR.

TRES PAQUETES DE PAPEL TERMOSENSIBLE.

50 ELECTRODOS PARA ECG.

INSTALACIÓN: POR PERSONAL CAPACITADO DEL PROVEEDOR.

OPERACIÓN: POR PERSONAL DE ESTA UNIDAD MÉDICA DESPUÉS DE RECIBIR CAPACITACIÓN POR EL PROVEEDOR 
MANTENIMIENTO: ANEXAR CATÁLOGO Y CALENDARIO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS DURANTE LA GARANTÍA DEL EQUIPO.

DR. ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ
DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
BIENES SINIESTRADOS DDP 809

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 2
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 1
	

	CLAVE:  531 283 0028 02 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 283
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: DERMATOMO NEUMATICO PARA RETIRAR PIEL QUEMADA PARA APLICAR INJERTO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

1. PIEZA DE MANO FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE Y/O TITANIO.

2. POTENCIA MINIMA 235 W O EQUIVALENTE.

3. REGULACIÓN DE VELOCIDAD MANUAL O ELECTRONICO 
4. SEGURO CONTRA ACCIONAMIENTO INVOLUNTARIO
5. VELOCIDAD MAX.: 6500 OSCILACIONES POR MINUTO O SUPERIOR

6. CAMBIO DE LA HOJA SIN NECESIDAD DE HERRAMIENTA. 
7. ANCHO DE CORTE VARIABLE EN PASOS DE 10 mm O INFERIOR

8. ESPESOR DE CORTE  AJUSTABLE  DE  0.2 – 1.2 MM EN PASOS DE 0.1 MM. 
9. BATERÍAS RECARGABLES DE NIMH O SIMILAR DE LARGA DURACION

ACCESORIOS: 
1. CARGADOR DE BATERÍAS CON PUERTOS DE CARGA INDEPENDIENTE CON TECNOLOGÍA QUE EVITE EL EFECTO DE MEMORIA PARA ELEVAR SU VIDA ÚTIL. 

2. CESTA Y CONTENEDOR PARA ESTERILIZAR EN VAPOR HASTA 134° C
REFACCIONES:. LAS QUE SEAN NECESARIAS DURANTE E TIEMPO QUE DURE LA GARANTIA

CONSUMIBLES:
1.  ACEITE LUBRICANTE PERMEABLE AL VAPOR (SUFICIENTE PARA 24 MESES, CONSIDERANDO 2 CICLOS DIARIOS DE ESTERILIZACION COMO MINIMO).
2. 120 HOJAS PARA DERMATOMO
INSTALACIÓN: POR PERSONAL CAPACITADO DEL PROVEEDOR.

OPERACIÓN: POR PERSONAL DE ESTA UNIDAD MÉDICA DESPUÉS DE RECIBIR CAPACITACIÓN POR EL PROVEEDOR 
MANTENIMIENTO: ANEXAR CATÁLOGO Y CALENDARIO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS DURANTE LA GARANTÍA DEL EQUIPO. GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL EQUIPO EN 48 HORAS O MENOR DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA GARANTÍA.
DR. ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ
DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
BIENES SINIESTRADOS DDP 1915

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 3
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 1
	

	CLAVE:  531 019 0403 02 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 019
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MONITOR DE SIGNOS VITALES.
EQUIPO INVASIVO Y NO INVASIVO QUE REGISTRA EN PANTALLA LAS CONSTANTES VITALES DEL PACIENTE, CON FINES DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS. CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:
 1.- MONITOR  MODULAR CON PANTALLA DE 15  PULGADAS COMO MÍNIMO CON PANTALLA TFT  O MAYOR.

 2.- CON CAPACIDAD PARA CONECTARSE A RED DE MONITOREO ALÁMBRICA E INALÁMBRICA CON CAPACIDAD DE VISUALIZACIÓN DE HASTA 10 MONITORES QUE TAMBIÉN SE ENCUENTREN EN RED. 

 3.- PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA DE DESFIBRILADOR E INTERFERENCIA DE EQUIPO DE ELECTROCIRUGÍA, ASÍ COMO DETECCIÓN DE MARCAPASOS. CON SALIDA ANALÓGICA DE ECG O SINCRONÍA DE DESFIBRILACIÓN

 4.- PANTALLA A COLOR DE TECNOLOGÍA LCD DE MATRIZ ACTIVA, TFT O LED
 5.-  PARA APLICACIÓN ADULTO, PEDIÁTRICA Y NEONATAL. CON MODOS PRE CONFIGURADOS DE DESPLIEGUE DE PARÁMETROS DE ACUERDO CON EL ÁREA DE APLICACIÓN UCI, QUIRÓFANO, URGENCIAS, ETC.

6.- DESPLIEGUE DE CURVAS FISIOLÓGICAS Y VALORES NUMÉRICOS DE:

 6.1.- AL MENOS 12 CURVAS SIMULTÁNEAS.

 6.2.- ECG A ELEGIR DE ENTRE 7 DERIVACIONES  QUE PERMITA EL DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS 2 CURVAS DE ECG. CON CRECIMIENTO FUTURO DE HASTA 12 CURVAS DE ECG SIMULTANEAS Y ANÁLISIS DE ECG EN LAS 12 DERIVACIONES.

6.2.1.- DETECCIÓN DEL SEGMENTO S-T EN TODAS LAS DERIVACIONES MONITORIZADAS, Y FUNCIÓN DE ANÁLISIS DEL SEGMENTO ST QUE PERMITA GUARDAR  SEGMENTO DE REFERENCIA (TEMPLATES)

6.2.2.- ANÁLISIS DE ARRITMIA CON DETECCIÓN DE AL MENOS 20 DIFERENTES TIPOS DE ARRITMIAS. 

6.3.- OXIMETRÍA DE PULSO
 6.4.- FRECUENCIA RESPIRATORIA Y CURVA DE RESPIRACIÓN

7.-  DESPLIEGUE NUMÉRICO DE:

7.1.-  FRECUENCIA CARDIACA.

7.2.- FRECUENCIA RESPIRATORIA.

7.3.- SATURACIÓN DE OXÍGENO 

7.4.- PRESIÓN NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA). 

7.7.- TEMPERATURA DE MENOS DOS CANALES CON DESPLIEGUE DE LA DIFERENCIAL DE TEMPERATURA.

7.8.- CAPACIDAD  DE MEDIR LA PRESIÓN INVASIVA: CON DESPLIEGUE DE VALORES NUMÉRICOS SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA CON  LÍMITES DE  ALARMAS ALTO Y BAJO PARA CADA UNO. FUNCIÓN DE ETIQUETADO. CAPACIDAD DE CRECIMIENTO HASTA DE 4 CANALES

8.-PARA LA MEDICIÓN DE PRESIÓN NO INVASIVA, CON PROTECCIÓN DE SOBREPRESIÓN.

    8.1.- MANUAL

    8.2.- AUTOMÁTICA A DIFERENTES INTERVALOS DE TIEMPO PROGRAMABLES. AL MENOS SELECCIONES DE 1, 2, 2.5, 3, 5, 10, 15, 20, 30 Y MAYORES

    8.3.- MODO CONTINUO POR 5 MIN O STAT .

9.- TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS DE 120 HORAS COMO MÍNIMO DE TODOS LOS PARÁMETROS Y MINITENDENCIAS DE 60 MINUTOS O MÁS DESPLEGADAS AL LADO DE LA CURVA DE CADA PARÁMETRO. 

10.-  CON PUERTO RJ45  PARA CONEXIÓN DE RED O TARJETA INALÁMBRICA (INCLUIDA).
11.- CON BATERÍA INTERNA (INCORPORADA EN EL EQUIPO) RECARGABLE CON DURACIÓN DE AL MENOS 80 MINUTOS, CON CARGADOR INTER CONSTRUIDO E INDICADOR DE BAJO NIVEL EN PANTALLA.

12.-  ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES, PRIORIZADAS EN AL MENOS TRES NIVELES, CON FUNCIÓN QUE PERMITA REVISAR Y MODIFICAR LOS LÍMITES SUPERIOR E INFERIOR EN UNA SOLA PANTALLA, LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:

 12.1.- SATURACIÓN DE OXÍGENO.

 12.2.- FRECUENCIA CARDIACA.

 12.3.- PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).

 12.4.- TEMPERATURA

 12.5.- FRECUENCIA RESPIRATORIA.

 12.6.- SEGMENTO ST

 12.7.- ALARMA DE APNEA 

13.- MENSAJE DE ALARMA PARA INDICAR CONDICIONES DEL MONITOR

14.-  ALMACENAMIENTO DE ECG DETALLADA  (FULL DISCLOSURE) POR AL MENOS 48 HORAS.

15.-  ALMACENAMIENTO DE EVENTOS DE ALARMA DE AL MENOS 100 EVENTOS Y LAS ONDAS ASOCIADAS (CON UNA LONGITUD DE ONDA SELECCIONABLE POR EL USUARIO DE 8, 16 O 32 S COMO MÍNIMO)."

16.- ALMACENAMIENTO DE EVENTOS DE ARRITMIA DE AL MENOS 100 EVENTOS DE ARRITMIA Y LAS ONDAS ASOCIADAS.

17.- FUNCIÓN DE CÁLCULOS HEMODINÁMICOS

18.- CÁLCULO DE FÁRMACOS PARA AL MENOS 24 DIFERENTES Y AJUSTE DE DOSIS.

19.-  MENÚS Y MENSAJES EN PANTALLA O SOFTWARE DE OPERACIÓN DEBEN DE SER EN ESPAÑOL. TODAS LAS FUNCIONES DEBEN SER ACCESADAS MEDIANTE TECLAS  DE MEMBRANA O PANTALLA SENSIBLE AL TACTO Y PERILLA SELECTORA EN EL GABINETE DEL MONITOR.

20.- CON POSIBILIDAD DE FIJARSE CON MONTAJE DE PARED (SOPORTE INCLUIDO) 

21.- CON DISEÑO QUE PERMITA AL EQUIPO SER USADO COMO MONITOR DE CABECERA 

22.- CON CAPACIDAD A FUTURO DE SOFTWARE, OXIGENACIÓN, VENTILACIÓN

23.- CON POSIBILIDAD DE CONECTAR IMPRESORA EXTERNA

24.- CON RANURA PARA TARJETA DE LAN INALÁMBRICA (EN CASO DE NO INCLUIRLA EN PUNTO 10)

RANURAS PARA CONECTAR DIFERENCTES MÓDULOS SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE

25- CAPACIDAD RANURA PARA MÓDULO DE REGISTRADOR TÉRMICO O IMPRESORA TÉRMICA. EL REGISTRADOR DEBERÁ IMPRIMIR ONDA CONTINUA, AUTOMÁTICO, ONDA CONGELADA, REGISTRO DE TENDENCIAS GRÁFICOS Y TABULARES, ALARMAS Y DE SEGMENTO ST, 

26.- CON RANURA PARA MÓDULO DE MEDICIÓN DE CAPNOGRAFÍA: POR MEDIO DE TECNOLOGÍA MAINSTREAM, SIDESTREAM O MICROSTREAM, QUE DESPLIEGUE VALOR NUMÉRICO Y CURVA, ALARMAS ALTA Y BAJA DE CO2.

27.- CON RANURA PARA MEDICIÓN DE MECÁNICA RESPIRATORIA RM CON SENSOR DE ESPIROMETRÍA. DESPLIEGUE DE PARÁMETROS Y CURVAS DE FLUJO, VOLUMEN Y PRESIÓN, CÁLCULO DE PARÁMETROS DE MECÁNICA PULMONAR COMO DISTENSIBILIDAD Y RESISTENCIA, DESPLIEGUE DE BUCLES, CON RANURA PARA  EEG DE 4 CANALES Y POTENCIALES  EVOCADOS.
28.- CON RANURA PARA MODULO MEDICIÓN DE GASTO CARDIACO POR TERMO DILUCIÓN.

29.- CON RANURA PARA MÓDULO DE ENTROPÍA Y RELAJACIÓN  MUSCULAR
ACCESORIOS:

1 MÓDULO DE ENTROPÍA
1 MÓDULO DE CAPNOGRAFIA 
1 MÓDULO DE GASTO CARDIACO
REFACCIONES: LAS QUE SE REQUIERAN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA GARANTÍA.

CONSUMIBLES: 
UN SENSOR  TIPO DEDAL ADULTO REUSABLE Y UN SENSOR MULTISITIO REUSABLE PARA OXIMETRÍA DE PULSO

UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA (DE PIEL O SUPERFICIE).
BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO ADULTO Y UNO PEDIÁTRICO, UNA MANGUERA CON  CONECTOR  PARA CADA UNO DE LOS BRAZALETES.

DOS CABLES DE PACIENTE PARA ECG DE AL MENOS CINCO PUNTAS.

DOS CABLES PARA MEDICIÓN DE PRESIÓN INVASIVA CON 10 TRANSDUCTORES DESECHABLES
INSTALACIÓN: POR PERSONAL CAPACITADO DEL PROVEEDOR.

OPERACIÓN: POR PERSONAL DE ESTA UNIDAD MÉDICA DESPUÉS DE RECIBIR CAPACITACIÓN POR EL PROVEEDOR 
MANTENIMIENTO: ANEXAR CATÁLOGO Y CALENDARIO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS DURANTE LA GARANTÍA DEL EQUIPO.

DR.  ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ
DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN
BIENES SINIESTRADOS DDP 0088

	ADJUDICACION
	

	PARTIDA: 4
	

	LUGAR DE ENTREGA: TRAUMATOLOGIA
	

	CANTIDAD: 1
	

	CLAVE:  531 019 0403 02 01
	

	GRUPO: 531
	

	GENERICO: 019
	

	ESPECIALIDAD: 
	

	SERVICIO:
	


ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS                                ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	DESCRIPCIÓN: MONITOR DE SIGNOS VITALES EQUIPO INVASIVO Y NO INVASIVO
1.- MONITOR  MODULAR CON PANTALLA DE 15  PULGADAS COMO MÍNIMO CON PANTALLA TFT  O MAYOR.

 2.- CON CAPACIDAD PARA CONECTARSE A RED DE MONITOREO ALÁMBRICA E INALÁMBRICA CON CAPACIDAD DE VISUALIZACIÓN DE HASTA 10 MONITORES QUE TAMBIÉN SE ENCUENTREN EN RED. 

 3.- PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA DE DESFIBRILADOR E INTERFERENCIA DE EQUIPO DE ELECTROCIRUGÍA, ASÍ COMO DETECCIÓN DE MARCAPASOS. CON SALIDA ANALÓGICA DE ECG O SINCRONÍA DE DESFIBRILACIÓN

 4.- PANTALLA A COLOR DE TECNOLOGÍA LCD DE MATRIZ ACTIVA, TFT O LED
 5.-  PARA APLICACIÓN ADULTO, PEDIÁTRICA Y NEONATAL. CON MODOS PRE CONFIGURADOS DE DESPLIEGUE DE PARÁMETROS DE ACUERDO CON EL ÁREA DE APLICACIÓN UCI, QUIRÓFANO, URGENCIAS, ETC.

6.- DESPLIEGUE DE CURVAS FISIOLÓGICAS Y VALORES NUMÉRICOS DE:

 6.1.- AL MENOS 12 CURVAS SIMULTÁNEAS.

 6.2.- ECG A ELEGIR DE ENTRE 7 DERIVACIONES  QUE PERMITA EL DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS 2 CURVAS DE ECG. CON CRECIMIENTO FUTURO DE HASTA 12 CURVAS DE ECG SIMULTANEAS Y ANÁLISIS DE ECG EN LAS 12 DERIVACIONES.

6.2.1.- DETECCIÓN DEL SEGMENTO S-T EN TODAS LAS DERIVACIONES MONITORIZADAS, Y FUNCIÓN DE ANÁLISIS DEL SEGMENTO ST QUE PERMITA GUARDAR  SEGMENTO DE REFERENCIA (TEMPLATES)

6.2.2.- ANÁLISIS DE ARRITMIA CON DETECCIÓN DE AL MENOS 20 DIFERENTES TIPOS DE ARRITMIAS. 

6.3.- OXIMETRÍA DE PULSO
 6.4.- FRECUENCIA RESPIRATORIA Y CURVA DE RESPIRACIÓN

7.-  DESPLIEGUE NUMÉRICO DE:

7.1.-  FRECUENCIA CARDIACA.

7.2.- FRECUENCIA RESPIRATORIA.

7.3.- SATURACIÓN DE OXÍGENO 

7.4.- PRESIÓN NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA). 

7.7.- TEMPERATURA DE MENOS DOS CANALES CON DESPLIEGUE DE LA DIFERENCIAL DE TEMPERATURA.

7.8.- CAPACIDAD  DE MEDIR LA PRESIÓN INVASIVA: CON DESPLIEGUE DE VALORES NUMÉRICOS SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA CON  LÍMITES DE  ALARMAS ALTO Y BAJO PARA CADA UNO. FUNCIÓN DE ETIQUETADO. CAPACIDAD DE CRECIMIENTO HASTA DE 4 CANALES

8.-PARA LA MEDICIÓN DE PRESIÓN NO INVASIVA, CON PROTECCIÓN DE SOBREPRESIÓN.

    8.1.- MANUAL

    8.2.- AUTOMÁTICA A DIFERENTES INTERVALOS DE TIEMPO PROGRAMABLES. AL MENOS SELECCIONES DE 1, 2, 2.5, 3, 5, 10, 15, 20, 30 Y MAYORES

    8.3.- MODO CONTINUO POR 5 MIN O STAT .

9.- TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS DE 120 HORAS COMO MÍNIMO DE TODOS LOS PARÁMETROS Y MINITENDENCIAS DE 60 MINUTOS O MÁS DESPLEGADAS AL LADO DE LA CURVA DE CADA PARÁMETRO. 

10.-  CON PUERTO RJ45  PARA CONEXIÓN DE RED O TARJETA INALÁMBRICA (INCLUIDA).
11.- CON BATERÍA INTERNA (INCORPORADA EN EL EQUIPO) RECARGABLE CON DURACIÓN DE AL MENOS 80 MINUTOS, CON CARGADOR INTER CONSTRUIDO E INDICADOR DE BAJO NIVEL EN PANTALLA.

12.-  ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES, PRIORIZADAS EN AL MENOS TRES NIVELES, CON FUNCIÓN QUE PERMITA REVISAR Y MODIFICAR LOS LÍMITES SUPERIOR E INFERIOR EN UNA SOLA PANTALLA, LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:

 12.1.- SATURACIÓN DE OXÍGENO.

 12.2.- FRECUENCIA CARDIACA.

 12.3.- PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).

 12.4.- TEMPERATURA

 12.5.- FRECUENCIA RESPIRATORIA.

 12.6.- SEGMENTO ST

 12.7.- ALARMA DE APNEA 

13.- MENSAJE DE ALARMA PARA INDICAR CONDICIONES DEL MONITOR

14.-  ALMACENAMIENTO DE ECG DETALLADA  (FULL DISCLOSURE) POR AL MENOS 48 HORAS.

15.-  ALMACENAMIENTO DE EVENTOS DE ALARMA DE AL MENOS 100 EVENTOS Y LAS ONDAS ASOCIADAS (CON UNA LONGITUD DE ONDA SELECCIONABLE POR EL USUARIO DE 8, 16 O 32 S COMO MÍNIMO)."

16.- ALMACENAMIENTO DE EVENTOS DE ARRITMIA DE AL MENOS 100 EVENTOS DE ARRITMIA Y LAS ONDAS ASOCIADAS.

17.- FUNCIÓN DE CÁLCULOS HEMODINÁMICOS

18.- CÁLCULO DE FÁRMACOS PARA AL MENOS 24 DIFERENTES Y AJUSTE DE DOSIS.

19.-  MENÚS Y MENSAJES EN PANTALLA O SOFTWARE DE OPERACIÓN DEBEN DE SER EN ESPAÑOL. TODAS LAS FUNCIONES DEBEN SER ACCESADAS MEDIANTE TECLAS  DE MEMBRANA O PANTALLA SENSIBLE AL TACTO Y PERILLA SELECTORA EN EL GABINETE DEL MONITOR.

20.- CON POSIBILIDAD DE FIJARSE CON MONTAJE DE PARED (SOPORTE INCLUIDO) 

21.- CON DISEÑO QUE PERMITA AL EQUIPO SER USADO COMO MONITOR DE CABECERA 

22.- CON CAPACIDAD A FUTURO DE SOFTWARE, OXIGENACIÓN, VENTILACIÓN

23.- CON POSIBILIDAD DE CONECTAR IMPRESORA EXTERNA

24.- CON RANURA PARA TARJETA DE LAN INALÁMBRICA (EN CASO DE NO INCLUIRLA EN PUNTO 10)

RANURAS PARA CONECTAR DIFERENCTES MÓDULOS SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE

25- CAPACIDAD RANURA PARA MÓDULO DE REGISTRADOR TÉRMICO O IMPRESORA TÉRMICA. EL REGISTRADOR DEBERÁ IMPRIMIR ONDA CONTINUA, AUTOMÁTICO, ONDA CONGELADA, REGISTRO DE TENDENCIAS GRÁFICOS Y TABULARES, ALARMAS Y DE SEGMENTO ST, 

26.- CON RANURA PARA MÓDULO DE MEDICIÓN DE CAPNOGRAFÍA: POR MEDIO DE TECNOLOGÍA MAINSTREAM, SIDESTREAM O MICROSTREAM, QUE DESPLIEGUE VALOR NUMÉRICO Y CURVA, ALARMAS ALTA Y BAJA DE CO2.

27.- CON RANURA PARA MEDICIÓN DE MECÁNICA RESPIRATORIA RM CON SENSOR DE ESPIROMETRÍA. DESPLIEGUE DE PARÁMETROS Y CURVAS DE FLUJO, VOLUMEN Y PRESIÓN, CÁLCULO DE PARÁMETROS DE MECÁNICA PULMONAR COMO DISTENSIBILIDAD Y RESISTENCIA, DESPLIEGUE DE BUCLES, CON RANURA PARA  EEG DE 4 CANALES Y POTENCIALES  EVOCADOS.
28.- CON RANURA PARA MODULO MEDICIÓN DE GASTO CARDIACO POR TERMO DILUCIÓN.

29.- CON RANURA PARA MÓDULO DE ENTROPÍA Y RELAJACIÓN  MUSCULAR
ACCESORIOS:

1 MÓDULO DE ENTROPÍA
1 MÓDULO DE CAPNOGRAFIA 
1 MÓDULO DE GASTO CARDIACO
REFACCIONES: LAS QUE SE REQUIERAN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA GARANTÍA.

CONSUMIBLES: 
UN SENSOR  TIPO DEDAL ADULTO REUSABLE Y UN SENSOR MULTISITIO REUSABLE PARA OXIMETRÍA DE PULSO

UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA (DE PIEL O SUPERFICIE).
BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO ADULTO Y UNO PEDIÁTRICO, UNA MANGUERA CON  CONECTOR  PARA CADA UNO DE LOS BRAZALETES.

DOS CABLES DE PACIENTE PARA ECG DE AL MENOS CINCO PUNTAS.

DOS CABLES PARA MEDICIÓN DE PRESIÓN INVASIVA CON 10 TRANSDUCTORES DESECHABLES
INSTALACIÓN: POR PERSONAL CAPACITADO DEL PROVEEDOR.

OPERACIÓN: POR PERSONAL DE ESTA UNIDAD MÉDICA DESPUÉS DE RECIBIR CAPACITACIÓN POR EL PROVEEDOR 
MANTENIMIENTO: ANEXAR CATÁLOGO Y CALENDARIO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS DURANTE LA GARANTÍA DEL EQUIPO.

DR.  ARTURO RESENDIZ HERNANDEZ
DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE
	DESCRIPCIÓN:

ACCESORIOS:

REFACCIONES:

CONSUMIBLES:

INSTALACIÓN:

OPERACIÓN:

MANTENIMIENTO:

EMPRESA

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL


CEDULAS DE DESCRIPCION

	FORMATO:
	INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 


	A COLUMNA IZQUIERDA, RECUADRO SUPERIOR E INFERIOR: CONTENIDO PUBLICADO EN LAS CONVOCATORIA.

	B COLUMNA DERECHA, RECUADRO SUPERIOR E INFERIOR: A LLENAR POR EL LICITANTE.


	COLUMNA DERECHA, RECUADRO SUPERIOR


	CONCEPTO

	1.-LICITANTE
	EL NOMBRE DEL LICITANTE.

	2.-MARCA(S)
	LA(S) MARCA(S) DEL(LOS) EQUIPO(S) E INSTRUMENTAL MÉDICO.

	3.-MODELO(S)
	EL(LOS) MODELO(S) DEL(LOS) EQUIPO(S) E INSTRUMENTAL MÉDICO(S).

	4.-CATÁLOGO(S)
	EL(LOS) CATÁLOGO(S) EN DONDE SE HACE REFERENCIA A CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE CORRESPONDEN AL BIEN PROPUESTO.

	5.- HOJA (S)
	EL NÚMERO DE HOJA QUE CORRESPONDE Y EL TOTAL DE LAS MISMAS.

	CONCEPTO
	REGISTRAR

	6.- DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE.
	ENLISTAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ARTÍCULO QUE SUSTENTAN LA PROPOSICIÓN REALIZADA POR EL LICITANTE, LA CUAL DEBERÁ CORRESPONDER CON CADA UNO DE LOS INCISOS DESCRITOS POR EL INSTITUTO EN LA COLUMNA IZQUIERDA, RECUADRO INFERIOR DE ACUERDO A LO PUBLICADO EN LAS CONVOCATORIA. 
LA SECUENCIA NUMÉRICA ASIGNADA A CADA CARACTERÍSTICA ES LA GUÍA PARA LA REFERENCIA CON QUE SE IDENTIFICARÁN DENTRO DE LOS CATÁLOGOS TÉCNICOS O MANUALES DE OPERACIÓN Y/O DE SERVICIO DEL BIEN PROPUESTO, DURANTE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, PARA LO CUAL SE DEBERÁN SEGUIR LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

	
	EL NÚMERO DEL INCISO O SUB INCISO Y LA CARACTERÍSTICA DEL ARTÍCULO QUE SE OFERTA, EN ESTRICTO APEGO AL ORDEN SEÑALADO PARA CADA UNO DE LOS PUNTOS REQUERIDOS EN LA COLUMNA DE ESPECIFICACIONES DE LA CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO

	
	EL LICITANTE DEBERÁ DESCRIBIR CON PRECISIÓN SU OFERTA, PUNTUALIZANDO LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE SU ARTÍCULO EN LA COLUMNA “B”, Y NO COPIAR TEXTUALMENTE EL CONTENIDO DE LA COLUMNA “A”, SOBRE TODO CUANDO LA DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO ESTABLECE ALGUNA OPCIÓN, CONCEPTOS DE MAYOR O MENOR O UBICACIÓN DENTRO DE UN RANGO.

	
	EL NÚMERO(S) DE LA(S) PÁGINA(S) Y EL DOCUMENTO EN DONDE SE ENCUENTRA IDENTIFICADA SU OFERTA, PARA CADA UNO DE LOS INCISOS Y SUB INCISOS.

	7.- NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR. 
	NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE O SU APODERADO


ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO
ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
CONSUMIBLES PARA EQUIPO MEDICO
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	 
	 
	 
	 
	 

	
	UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
	
	
	
	
	 

	
	DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ
	
	
	
	
	 

	
	DISTRITO FEDERAL
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	SOLICITANTE:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	FECHA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EQUIPO O INSTRUMENTAL 1
	INSUMO (CONSUMIBLE), DESCRIPCIÓN Y  CLASIFICACIÓN 2

	
	

	CLAVE   1.1
	NOMBRE GENÉRICO 
1.2
	MARCA 1.3
	MODELO
1.4
	DESCRIPCIÓN
2.1
	PRESENTACIÓN  2.2
	GENÉRICO 2.3
	MARCAS  COMPATIBLES 
2.4
	ESPECÍFICO  2.5
	NUM. DE CATÁLOGO
      2.6

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EN CASO DE REQUERIR MAS FILAS, PODRÁ INSERTAR LAS NECESARIAS.
 
	
	
	
	
	
	 


INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATO 
"CONSUMIBLES PARA EQUIPOS MÉDICOS"
INDICACIONES:
EL PRESENTE FORMATO TIENE COMO OBJETIVO SISTEMATIZAR Y CONCENTRAR LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE PARA SOLICITAR LA INCLUSIÓN DE LOS CONSUMIBLES PARA EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO A LOS CUADROS BÁSICOS INSTITUCIONALES Y SECTORIALES, PARA ESTE EFECTO, EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN EN IMPRESIÓN Y EN MEDIO MAGNÉTICO        (DISCO COMPACTO).
DATOS GENERALES: 
CONTESTAR EN CADA RUBRO LO QUE SE SOLICITA:
EN LA LÍNEA DONDE DICE SOLICITANTE, ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA.
EN LA LÍNEA DONDE DICE FECHA, ANOTAR LA FECHA DE REQUISICIÓN.
PARA FINES PRÁCTICOS LA INFORMACIÓN SE DIVIDE EN TRES SECCIONES: 
1. INCLUYE INFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS UBICADOS EN UNIDADES OPERATIVAS DEL IMSS.
1.1 CLAVE.- ANOTAR LA CLAVE DEL EQUIPO O INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO PARA EL CUAL SE REQUIEREN CONSUMIBLES.
1.2 NOMBRE GENÉRICO.- ESPECIFICAR EL NOMBRE GENÉRICO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS O INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO.
1.3 MARCA.- ANOTAR LA MARCA DE LOS EQUIPOS MÉDICOS O INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO A LA QUE PERTENECE EL CONSUMIBLE QUE SE VA A DESCRIBIR MAS ADELANTE. 
1.4 MODELO.- ANOTAR EL NOMBRE DEL MODELO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS O INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO.
2. SE REFIERE A LA INFORMACIÓN, DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE CONSUMIBLES.
2.1 DESCRIPCIÓN.- ANOTAR LA DESCRIPCIÓN DEL CONSUMIBLE PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS O INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO. 
2.2 PRESENTACIÓN.- DESCRIBIR LA PRESENTACIÓN DEL CONSUMIBLE (CAJA, FRASCO, PAQUETE U OTROS), ASÍ COMO LA CANTIDAD DEL INSUMO POR PRESENTACIÓN O LA UNIDAD DE MEDIDA (PIEZA, JUEGO, ML., U OTROS). 
2.3 GENÉRICO.- INDICAR CON UNA "X" SI EL CONSUMIBLE ES PARA USO EN DOS O MÁS EQUIPOS MÉDICOS O INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS DE MARCAS DIFERENTES. 
2.4 MARCAS COMPATIBLES.- ANOTAR LAS MARCAS Y MODELOS DE EQUIPOS QUE SON COMPATIBLES EN EL TIPO DE INSUMOS (CONSUMIBLES) QUE USAN.
2.5 ESPECÍFICO.- INDICAR CON UNA "X" SI EL CONSUMIBLE ES ESPECÍFICO DE LOS EQUIPOS O INSTRUMENTO, ES DECIR, NO PUEDE SER SUSTITUIDO POR OTRO DE DIFERENTE MARCA. (EQUIPOS O INSTRUMENTOS CERRADOS).
2.6 NÚMERO DE CATÁLOGO.- NÚMERO DE PARTE O IDENTIFICACIÓN QUE EL PROVEEDOR LE DA AL CONSUMIBLE.
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
ACCESORIOS DE EQUIPO MÉDICO
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
ACCESORIOS PARA EQUIPO MÉDICO
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	DISTRITO FEDERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	SOLICITANTE:
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	REPRESENTANTE:
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	TELÉFONO (S):
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	FECHA___________
	 
	 
	 
	 

	 
	FAX:
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 

	 
	CORREO ELECTRÓNICO:
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ACCESORIOS PARA EQUIPO MÉDICO 

	EQUIPO 1
	INSUMO (ACCESORIO), DESCRIPCIÓN 
Y  CLASIFICACIÓN 2
	EXISTENCIA EN  NORMATIVIDAD  SECTORIAL  Y/O INSTITUCIONAL 3

	
	
	I M S S
	SECTORIAL

	CLAVE   1.1
	NOMBRE GENÉRICO 1.2
GNÉRI
	MARCA 1.3
	MODELO   1.4
	DESCRIPCIÓN                                 2.1
	PRESENTACIÓN
2.2
	GEN. 2.3
	MARCAS COMPATIBLES 2.4
	ESP 2.5
	SI (CLAVE) 3.1
	CUADRO BÁSICO      3.2
	PAG.
3.3
	SAI
3.4
	CGA  3.5
	SI (CLAVE) 3.6
	CUADRO BÁSICO SS        3.7
	PAG.    3.8
	ACT  3.9
	NO 3.10

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	EN CASO DE REQUERIR MAS FILAS, PODRÁ INSERTAR LAS NECESARIAS.
 
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATO 
"ACCESORIOS PARA EQUIPOS MÉDICOS”
INDICACIONES:
EL PRESENTE FORMATO TIENE COMO OBJETIVO SISTEMATIZAR Y CONCENTRAR LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE PARA SOLICITAR LA INCLUSIÓN DE LOS ACCESORIOS PARA EQUIPOS MÉDICOS A LOS CUADROS BÁSICOS INSTITUCIONALES Y SECTORIALES, PARA ESTE EFECTO, EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN EN IMPRESIÓN Y EN MEDIO MAGNÉTICO.
DATOS GENERALES: 
FECHA.- NO ANOTARLA, ES LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL DOCUMENTO, Y ES PARA CONTROL DEL ÁREA RECEPTORA.
CONTESTAR EN CADA RUBRO LO QUE SE SOLICITA:
EN LA LÍNEA DONDE DICE SOLICITANTE, ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA.
REPRESENTANTE.- ANOTAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PRODUCTORA DEL EQUIPO.
NÚMERO TELEFÓNICO, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO DE LA EMPRESA SOLICITANTE.
PARA FINES PRÁCTICOS LA INFORMACIÓN SE DIVIDE EN TRES SECCIONES: 
3. INCLUYE INFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS.
1.5 CLAVE.- ANOTAR LA CLAVE DEL EQUIPO O INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO PARA EL CUAL SE REQUIEREN CONSUMIBLES.
1.6 NOMBRE GENÉRICO.- ESPECIFICAR EL NOMBRE GENÉRICO DEL EQUIPO MÉDICO.
1.7 MARCA.- ANOTAR LA MARCA DEL EQUIPO MÉDICO A LA QUE PERTENECE EL CONSUMIBLE QUE SE VA A DESCRIBIR MAS ADELANTE. 
1.8 MODELO.- ANOTAR EL NOMBRE DEL MODELO DEL EQUIPO MÉDICO.
4. SE REFIERE A LA INFORMACIÓN, DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE ACCESORIOS.
2.7 DESCRIPCIÓN.- ANOTAR LA DESCRIPCIÓN DEL ACCESORIO PARA EL EQUIPO MÉDICO O INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO. 
2.8 PRESENTACIÓN.- DESCRIBIR LA PRESENTACIÓN DEL ACCESORIO (CAJA, PAQUETE U OTROS), ASÍ COMO LA CANTIDAD DEL INSUMO POR PRESENTACIÓN O LA UNIDAD DE MEDIDA (PIEZA, JUEGO, U OTROS). 
2.9 GENÉRICO.- INDICAR CON UNA "X" SI EL ACCESORIO ES PARA USO EN DOS O MÁS EQUIPOS MÉDICOS DE MARCAS DIFERENTES. 
2.10 MARCAS COMPATIBLES.- ANOTAR LAS MARCAS Y MODELOS DE EQUIPOS QUE SON COMPATIBLES EN EL TIPO DE INSUMOS (ACCESORIO) QUE USAN. 
2.11 ESPECÍFICO.- INDICAR CON UNA "X" SI EL ACCESORIO ES ESPECÍFICO DEL EQUIPO, ES DECIR, NO PUEDE SER SUSTITUIDO POR OTRO DE DIFERENTE MARCA. (EQUIPOS CERRADOS).
2.12 NÚMERO DE CATÁLOGO.- NÚMERO DE PARTE O IDENTIFICACIÓN QUE EL PROVEEDOR LE DA AL ACCESORIO EN SUS CATÁLOGOS.
5. RELATIVO A LA NORMATIVIDAD SECTORIAL Y/O INSTITUCIONAL. 
· CLAVE.- ANOTAR EL NÚMERO DE CLAVE CONSIDERADA EN LOS CUADROS BÁSICOS DEL IMSS, EN EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO INSTITUCIONAL (SAI) Y/O EN EL CATÁLOGO GENERAL DE ARTÍCULOS (CGA).
· LIBRO.- EN SU CASO, ANOTAR LAS SIGLAS QUE CORRESPONDEN AL NOMBRE DEL LIBRO DEL CUADRO BÁSICO EN EL QUE ESTÁ INCLUIDO EL INSUMO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE. 
SIGLAS DE LOS CUADROS BÁSICOS DEL IMSS:
	BIMCS
	CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE MATERIAL DE CURACIÓN SUSTANTIVAS.

	CBIME
	CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE MATERIAL DE ESPECIALIDADES.

	CBIML
	CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO- VIDRIERÍA).


· PÁGINA DEL LIBRO.- ANOTAR EL NÚMERO DE LA PÁGINA DEL LIBRO DEL CUADRO BÁSICO DEL IMSS EN EL QUE ESTÁ INCLUIDO EL INSUMO. 
· SAI.- ANOTAR CON UNA "X" SI EL ACCESORIO ESTÁ REGISTRADO EN EL SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL (SAI).
· CGA.- ANOTAR CON UNA "X" SI EL ACCESORIO ESTÁ REGISTRADO EN EL CATÁLOGO GENERAL DE ARTÍCULOS (CGA). 
· CLAVE.- ANOTAR EL NÚMERO DE CLAVE CONSIDERADA EN LOS CUADROS BÁSICOS DEL SECTOR SALUD. 
· LIBRO.- EN SU CASO, ANOTAR LAS SIGLAS QUE CORRESPONDEN AL NOMBRE DEL LIBRO DEL CUADRO BÁSICO DEL SECTOR SALUD EN EL QUE ESTÁ INCLUIDO EL INSUMO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE.
SIGLAS DE LOS CUADROS BÁSICOS DEL SECTOR SALUD:
	CBCBR
	CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO


· PÁGINA.- ANOTAR EL NÚMERO DE LA PÁGINA DEL LIBRO DEL CUADRO BÁSICO DEL SECTOR SALUD EN EL QUE ESTÁ INCLUIDO EL INSUMO. 
· ACTUALIZACIÓN.- ANOTAR LA FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DONDE APARECE LA ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO BÁSICO SECTORIAL EN LA QUE SE PRESENTA EL INSUMO.
· EN CASO DE QUE EL ACCESORIO NO SE ENCUENTRE INCLUIDO EN LA NORMATIVIDAD SECTORIAL Y/O INSTITUCIONAL, SEÑALAR CON UNA "X" EN LA COLUMNA QUE DICE NO. 
FAVOR DE ELABORAR ANEXO DONDE SE INDIQUE LA CANTIDAD TOTAL DE EQUIPO(S) INSTALADO(S) DESAGREGANDO SU UBICACIÓN POR UNIDAD MÉDICA Y EL AÑO DE ADQUISICIÓN Y/O INSTALACIÓN.
ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
GUIA DE DISTRIBUCION
	NOMBRE DE LA UNIDAD
	DOMICILIO

	HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ D.F.
	COLECTOR 15 S/N ESQ. AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COL. MAGDALENA DE LA SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07760, MÉXICO, D.F.

	HOSPITAL DE ORTOPEDIA DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ D.F.
	COLECTOR 15 S/N ESQ. AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COL. MAGDALENA DE LA SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07760, MÉXICO, D.F.


ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 3.3 INCISOS D), E), K), O), P), R), S) Y T) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 7.3. “PROPOSICIÓN TÉCNICA”, INCISOS D), E), K), O), P), R), S), T) Y U) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
D)
QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA SANCIONADA COMO EMPRESA O PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD.
E) QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ, POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
K) QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS DE SU PROPOSICIÓN NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.
O) QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EL EQUIPO MÉDICO QUE SE ENTREGARÁ AL INSTITUTO SERÁ NUEVO, DE RECIENTE FABRICACIÓN Y CORRESPONDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LO ESTIPULADO EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES. 
P) QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, SE COMPROMETE A BRINDAR LA CAPACITACIÓN EN LOS TÉRMINOS EXPRESADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
R) QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, ESTÁ OBLIGADA A PROPORCIONAR TODAS AQUELLAS PARTES Y/O REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL USO DEL EQUIPO ADQUIRIDO, PARA QUE ESTE SE ENCUENTRE EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN, DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO Y QUE  SE OBLIGA A GARANTIZAR, DURANTE UN PERÍODO MÍNIMO DE 5 (CINCO) AÑOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE LA GARANTÍA, LA EXISTENCIA DE REFACCIONES AL INSTITUTO PARA LOS BIENES MOTIVO DE LA LICITACIÓN. ASÍ COMO EN CASO DE QUE EL MODELO DEL EQUIPO SE DESCONTINÚE, A NOTIFICARLO POR ESCRITO EN UN TÉRMINO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO POR PARTE DEL FABRICANTE Y A MANTENER EXISTENCIAS DE REFACCIONES DURANTE EL PERÍODO ANTES SEÑALADO
S) QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, SE COMPROMETE A CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE INCLUSIÓN EN CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE LOS CONSUMIBLES QUE LOS EQUIPOS REQUIERAN PARA OPERAR CORRECTAMENTE.
T) QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, SE COMPROMETE A CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE INCLUSIÓN EN CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL, DE LOS ACCESORIOS QUE LOS EQUIPOS REQUIERAN PARA OPERAR CORRECTAMENTE. 
LUGAR Y FECHA
_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:
1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.
1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.
1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:
2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:
2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.
2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.
2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.
3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS
PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).
SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.
“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.
TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.
CUARTA.- 
VIGENCIA.
“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.
QUINTA.-
OBLIGACIONES.
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.
	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NUMERO 9 (NUEVE)
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA


	LICITACIÓN:
	
	FECHA:
	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	 

	TELÉFONO Y FAX
	 

	CORREO ELECTRÓNICO
	 


	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	MARCA Y PROCEDENCIA
	CANTIDAD
	
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	
	
	
	
	
	UNIDAD
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL
	
	
	
	

	
	
	
	IVA
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	
	
	
	


REPRESENTANTE LEGAL
DEL LICITANTE
__________________________________
NOMBRE Y FIRMA
	NOTAS
	

	1
	SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	2
	SE SOLICITA A LOS LICITANTES, PRESENTAR ESTE ANEXO EN MEDIO ELECTRÓNICO MAGNÉTICO U ÓPTICO, EN FORMATO EXCEL.

	3
	SE SOLICITA A LOS LICITANTES PRESENTAR UN CUADRO RESUMEN CON LA PARTIDAS OFERTADAS


ANEXO NUMERO 10 (DIEZ)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (ESPECIFICAR QUE TIPO DE CONTRATO, SI ES DE ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO, ETC)  NÚMERO (NÚMERO DE CONTRATO)  DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (ESPECIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO, LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EN SU CASO, EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A  (OBJETO DEL CONTRATO);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE,  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO L) DEL NUMERAL 7.3 “PROPOSICIÓN TÉCNICA” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN. 
_______DE _________DE____
_________________________
P R E S E N T E.
EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE __________________________________, DECLARO QUE MI REPRESENTADA SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR AL  INSTITUTO Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTROS DERECHOS RESERVADOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL  A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.
POR LO ANTERIOR, MANIFIESTO QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
EN EL ENTENDIDO DE QUE EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL INSTITUTO, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA LIBERACIÓN DEL INSTITUTO DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE.
A T E N T A M E N T E .
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE.

	

	_____________________________________


ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003
_______ DE ________ DE __________________
_____________________
PRESENTE.
ME REFIERO A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N°. __________________ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA ________________________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPOSICIÓN DE LA EMPRESA _____________________ QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES CONFORME A LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS TÍTULOS O CAPÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, MANIFESTAMOS QUE LOS QUE SUSCRIBEN, DECLARAMOS “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA LA LICITANTE EN DICHA PROPOSICIÓN, BAJO LA PARTIDA ____________________ SON ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUMPLEN CON LAS REGLAS DE:
CONTENIDO NACIONAL ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL SUPUESTO DE QUE LE SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO AL LICITANTE.
	A T E N T A M E N T E
____________________________________
	A T E N T A M E N T E
____________________________________


ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003
_______ DE ________ DE _______________
__________________
PRESENTE.
ME REFIERO A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N°. ________________ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPOSICIÓN DE LA EMPRESA ___________________ QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES CONFORME A LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS TÍTULOS O CAPÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, MANIFESTAMOS QUE LOS QUE SUSCRIBEN, DECLARAMOS “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA LA LICITANTE EN DICHA PROPOSICIÓN, BAJO LA PARTIDA _________ SON ORIGINARIOS DE ________, PAÍS QUE ES PARTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO _____________ QUE CONTIENE UN TÍTULO O CAPÍTULO DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO Y CUMPLE CON LAS REGLAS DE ___________, PARA EFECTOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO ESTABLECIDAS EN DICHO TRATADO, EN EL SUPUESTO DE QUE LE SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO AL LICITANTE.
	A T E N T A M E N T E
______________________

	A T E N T A M E N T E
______________________


ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
MODELO DE CONTRATO
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE -------------------------------------, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LORENZO R. BÁRCENA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y, POR LA OTRA, LA EMPRESA  DENOMINADA “_______________________”, S.A. DE C.V., EN LO SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ______________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
D E C L A R A C I O N E S
I.-      "EL INSTITUTO", DECLARA QUE:
I.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y  5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
I.2.- ESTA FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV Y V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
I.3.- EL DR. LORENZO R. BÁRCENA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE SE CONTIENE EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 86689, DE FECHA 18 DE MARZO DEL 2010, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ IGNACIO SENTÍES LABORDE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.
I.4.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE DE LA ADQUISICIÓN BIENES DE INVERSIÓN, SOLICITADOS POR LAS UNIDADES HOSPITALARIAS  QUE CONFORMAN LA UMAE DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ D.F.
I.5.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON LOS RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, DE CONFORMIDAD CON LOS OFICIOS DE VALIDACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO 09-90-01-670000/OVSP/0874 Y 0958, DE FECHAS 8 Y 22 DE JUNIO DEL 2010, RESPECTIVAMENTE MISMOS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO).
I.6.- EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO  ______________-----CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN III, 27, 28, FRACCIÓN II, INCISO A),  29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 36, Y 36-BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
I.7.-  CON FECHA ___ DE __________ DE 2013, LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ D.F., EMITIÓ  ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE, RESULTANDO ADJUDICADO "EL PROVEEDOR" CON LAS PARTIDAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 2 (DOS).
I.8.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAR 07760, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.
II.-     "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:
II.1.- ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ________ DE FECHA ___ DE _____ DE _____, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____________________, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO ____ DE MÉXICO, D.F., E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _______ DE FECHA _________. 
II.2.- SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR EL C. _____________, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _________ DE FECHA ___ DE _______ DE _____, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ______________, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO ____ DE MÉXICO, D.F., Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA.
II.3.- DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
II.4.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO ___-______-___. ASIMISMO, CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” NÚMERO _____________ (ESTE ÚLTIMO REQUISITO ES OPCIONAL).
II.5.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS  50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
II.6.- CUENTA CON EL ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I, DE LA REGLA I.2.1.15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL PRESENTE EJERCICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA A “EL INSTITUTO”.
II.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE "EL INSTITUTO".
II.8.- SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN CALLE ____________ NÚMERO ___, COLONIA ____________, DELEGACIÓN ______________, MÉXICO D.F., C.P. ______, TELÉFONO: _____________.
HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A ADQUIRIR DE "EL PROVEEDOR" Y ÉSTE SE OBLIGA A SUMINISTRAR -------------------------------, CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES  Y CANTIDADES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTACIÓN,  POR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA CANTIDAD TOTAL DE $____________.00 (___________________________________ PESOS __/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 2 (DOS).
LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
TERCERA.- FORMA DE PAGO.- EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
a) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA.
b) DICHA FACTURA DEBERÁ ELABORARSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, R.F.C. IMS-421231-I45, CON DOMICILIO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL POR CADA DESTINO, ANEXO NÚMERO 3 (TRES) “GUÍA DE DISTRIBUCIÓN” E INTEGRAR PAQUETES DE DOCUMENTOS CONTENIENDO: ORIGINAL Y CINCO COPIAS DE LA FACTURA; LAS REMISIONES ORIGINALES Y SUS CINCO COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, DE LOS BIENES ENTREGADOS EN LAS UNIDADES; ASÍ COMO ORIGINAL Y CINCO COPIAS DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS BIENES ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), CABE MENCIONAR QUE DICHA ACTA ADMINISTRATIVA, EL PERSONAL FACULTADO PARA FORMALIZARLA SERÁN SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO EN UNIDAD DE ALTA ESPECIALIDAD CONJUNTAMENTE CON EL JEFE DEL SERVICIO MÉDICO DE QUE SE TRATE. CON LA INTEGRACIÓN DE ESTOS PAQUETES DE DOCUMENTOS, SE DEBERÁ DIRIGIR A LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE, SITO EN AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A ENTREGAR LA PRIMERA COPIA DE LAS REMISIONES DE PEDIDO, ASÍ COMO UNA COPIA DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA, A FIN DE QUE SE REGISTRE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES EN EL SISTEMA DE COMPRAS DE “EL INSTITUTO”.
c) ORIGINAL DE LAS REMISIONES Y ORIGINAL DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS CIRCUNSTANCIADAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UMAE, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA, SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DONDE LE EXPEDIRÁN UN COMPROBANTE DE PAGO O CONTRA-RECIBO.
d) PARA EL CASO DE BIENES IMPORTADOS Y A FIN DE QUE SE COMPRUEBE QUE FUERON INGRESADOS AL PAÍS EN FORMA LEGAL, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ADJUNTAR A SU FACTURA PARA COBRO, COPIA DEL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN DE LOS BIENES ADJUDICADOS.
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
e) "EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR PORQUE “EL INSTITUTO” EFECTÚE EL PAGO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE “EL INSTITUTO” TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A.; PARA TAL EFECTO, DEBERÁ PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UMAE, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA, SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 08:00 A LAS 13:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES, PETICIÓN POR ESCRITO, INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES, (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA) BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR “EL INSTITUTO”. 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA-RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN).
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO.
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE "EL PROVEEDOR", QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
"EL PROVEEDOR" QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL INSTITUTO”, CON UN MÍNIMO DE 05 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.
CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.-
PLAZO DE ENTREGA.- LA FECHA LÍMITE PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO” SERÁ A MÁS TARDAR 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO. 
LUGAR DE ENTREGA.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A SUMINISTRAR A "EL INSTITUTO" LOS BIENES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NUMERO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LOS LUGARES SEÑALADOS EN LA “GUÍA DE DISTRIBUCIÓN” QUE SE INTEGRA COMO ANEXO NÚMERO 3 (TRES) AL PRESENTE CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" PODRÁ CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, PREVIA CONFORMIDAD DE "EL INSTITUTO".
CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CUBRIR TODOS LOS GASTOS, MANTENER ASEGURADOS LOS BIENES Y ABSORBER TODOS LOS RIESGOS, HASTA LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, EN LOS SITIOS DE ENTREGA E INSTALACIÓN SEÑALADOS EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES), PUDIENDO CAMBIAR “EL INSTITUTO”, SIN NINGÚN COSTO ADICIONAL LOS DESTINOS FINALES DE LOS BIENES PREVIO AVISO A “EL PROVEEDOR”. 
LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES ESTARÁ SUJETA A LA VERIFICACIÓN TOTAL DEL EMBARQUE A EFECTO DE CONSTATAR QUE ÉSTOS CUMPLAN CON LA DESCRIPCIÓN DEL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS, ASÍ COMO LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, CONSIDERANDO CANTIDAD Y EMPAQUE.
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES PERFECTAMENTE EMPACADOS AC0MPAÑADO CON REMISION DE PEDIDO CONFORME ANEXO NUMERO 16 (DIEZ Y SEIS), CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD, DEBIENDO GARANTIZAR LA IDENTIFICACIÓN Y ENTREGA INDIVIDUAL Y TOTAL DE LOS BIENES QUE PRESERVEN SUS CUALIDADES DURANTE EL TRANSPORTE Y ALMACENAJE, SIN MERMA DE SU VIDA ÚTIL Y SIN DAÑO O PERJUICIO ALGUNO PARA “EL INSTITUTO”.
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA, ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES Y EN SU LUGAR SE DEBERA LEVANTAR ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUSNTANCIADA POR RECHAZO DE BIENES CON FORME AL FORMATO DEL ANEXO  NUMERO . 
LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS POR “EL PROVEEDOR” BAJO EL ESQUEMA LAB “LIBRE A BORDO” Y DDP “ENTREGA DERECHOS PAGADOS DESTINO FINAL”.
POR CADA UNO DE LOS SITIOS DE ENTREGA RELACIONADOS EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES), “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES, UNA “REMISIÓN DEL PEDIDO” EN EL FORMATO INSTITUCIONAL MOSTRADO EN EL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CINCO COPIAS LEGIBLES, FOLIADA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA EN TODOS SUS RUBROS; EN ESTA REMISIÓN DEL PEDIDO LAS UNIDADES HOSPITALARIAS RECEPTORAS DE LOS BIENES, ASENTARÁN EN EL ORIGINAL Y LAS CINCO COPIAS, SELLO DE RECIBIDO, FECHA, FIRMA, NOMBRE Y NÚMERO DE MATRÍCULA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE LA PERSONA QUE RECIBE Y SELLO CON LA CLAVE PRESUPUESTAL DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DE RECURSOS INSTITUCIONALES (PREI) CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD RECEPTORA. ESTE DOCUMENTO, EN ORIGINAL Y SUS CINCO COPIAS, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA TRAMITACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”.
PARA CUMPLIR CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES, “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ MARCAR CADA UNO DE ELLOS CON LA INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA DE TIPO SANITARIO PARA LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS, ETIQUETADO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
a) NOMBRE O DENOMINACIÓN, DOMICILIO COMPLETO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL FABRICANTE.
b) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO COMPLETO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE EN MÉXICO.
c) PLAZO DE GARANTÍA EXPRESADO EN TIEMPO, 36 (TREINTA Y SEIS) MESES. AUNQUE LA COBERTURA REAL DEBERÁ INICIAR CUANDO SE LEVANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DONDE CONSTE LA INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, ESTIPULANDO EN LA MISMA, LA FECHA DE TÉRMINO.
“EL PROVEEDOR”, DEBERÁ MARCAR CADA UNO DE ELLOS CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
· DENOMINACIÓN GENÉRICA DEL PRODUCTO.
· DENOMINACIÓN DISTINTIVA DEL PRODUCTO.
· DATOS DEL FABRICANTE
1. BIENES NACIONALES: HECHO EN MÉXICO POR: RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO.
2. BIENES INTERNACIONALES: HECHO EN: PAÍS, RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO.
· PAÍS DE ORIGEN. LEYENDA ALUSIVA O GENTILICIO.
· NÚMERO DE REGISTRO OTORGADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD.
· NÚMERO DE SERIE.
· CONTENIDO.
· INSTRUCCIONES DE USO.
· TODO INCIDENTE ADVERSO QUE PUEDA OCASIONAR EL USO DEL PRODUCTO CUANDO APLIQUE.
· LEYENDAS DE ADVERTENCIA O PRECAUCIÓN O AMBAS CUANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS  DISPOSITIVOS ASÍ LO REQUIERAN.
· PARA EL CASO DE EQUIPOS Y AGENTES DE DIAGNÓSTICO EN LOS QUE INTERVENGAN FUENTES DE RADIACIÓN DECLARAR LA LEYENDA: "PELIGRO, MATERIAL RADIACTIVO PARA USO EXCLUSIVO EN MEDICINA”
· “PRODUCTO ESTÉRIL”, "NO SE GARANTIZA LA ESTERILIDAD DEL PRODUCTO EN CASO DE QUE EL EMPAQUE PRIMARIO TENGA SEÑALES DE HABER SUFRIDO RUPTURA PREVIA", Y LAS LEYENDAS ALUSIVAS O EL SÍMBOLO CORRESPONDIENTE QUE INDIQUEN EL PROCESO DE ESTERILIZACIÓN TALES COMO: “ESTERILIZADO CON ÓXIDO DE ETILENO”, “ESTERILIZADO CON RADIACIÓN GAMMA”, “ESTERILIZADO CON CALOR SECO O HÚMEDO”, PARA PRODUCTOS ESTÉRILES.
· “DESECHABLE”, “USAR SOLAMENTE UNA VEZ”, U OTRAS LEYENDAS ALUSIVAS O SÍMBOLO CORRESPONDIENTE, EN LOS PRODUCTOS PARA SER USADOS UNA SOLA VEZ.
· CUANDO POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO SE REQUIERAN TEMPERATURAS ESPECIALES DE ALMACENAMIENTO, ÉSTAS DEBERÁN SER INDICADAS Y EXPRESARSE EN °C, ASÍ COMO LAS CONDICIONES DE HUMEDAD ESPECIALES REQUERIDAS POR EL PRODUCTO O CUALQUIER OTRA CONDICIÓN ESPECÍFICA, CUANDO APLIQUE, TAL COMO LA PROTECCIÓN A LA LUZ, MISMAS QUE SERÁN INDICADAS EN LA ETIQUETA O CONTRAETIQUETA CORRESPONDIENTE.
· LA CLAVE O DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD VIGENTE CORRESPONDIENTE AL DISPOSITIVO MÉDICO.
· LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS ETIQUETAS O CONTRAETIQUETAS DEBE CORRESPONDER A LO EXPRESADO EN LOS PROYECTOS DE MARBETE AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y NO PODRÁN SER MODIFICADAS.
LOS PRODUCTOS QUE POR SU NATURALEZA O POR EL TAMAÑO DE LAS UNIDADES EN QUE SE EXPENDAN O SUMINISTREN NO PUEDAN LLEVAR ETIQUETA, CONTRAETIQUETA O CUANDO POR SU TAMAÑO NO PUEDAN CONTENER TODA LA INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA, DEBEN CONTENER AL MENOS LOS SIGUIENTES DATOS:
a) DENOMINACIÓN GENÉRICA.
b) DENOMINACIÓN DISTINTIVA.
c) NÚMERO DE LOTE.
EN LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y EN SU CASO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS, DEBERÁ REALIZARSE MEDIANTE EL DOCUMENTO “ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN” QUE SE INTEGRA EN EL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO). OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A RECABAR, EN LA REMISIÓN, EL SELLO DE LA UNIDAD CON LA FECHA LEGIBLE, LOS NOMBRES, FIRMAS Y MATRICULAS DE LOS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS DE  INVENTARIOS; DICHA ACTA SERÁ INDISPENSABLE PARA LA TRAMITACIÓN DEL RESPECTIVO PAGO, TODA VEZ QUE SERÁ PARTE INTEGRANTE DEL TOTAL DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA DICHO TRAMITE. ACLARANDO QUE PARA LA FORMULACIÓN DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ALUDIDA, ÚNICAMENTE ESTARÁN FACULTADOS PARA SUSCRIBIRLA CONJUNTAMENTE CON “EL PROVEEDOR”, EL JEFE DEL SERVICIO DESTINO DEL BIEN Y EL TITULAR DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD HOSPITALARIA DE QUE SE TRATE.
TRATÁNDOSE DE BIENES QUE PARA SU OPERACIÓN REQUIERAN DE SOFTWARE, ÉSTE DEBERÁ SER EN IDIOMA ESPAÑOL EN TODOS SUS COMPONENTES.
INSTALACIÓN.- LOS EQUIPOS DEBERÁN SER SUMINISTRADOS, INSTALADOS, SI ASÍ LO REQUIEREN, POR “EL PROVEEDOR” EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES).
EN EL CASO DE LOS BIENES QUE REQUIERAN DE ADITAMENTOS PARA SU PUESTA EN OPERACIÓN Y USO CONTINUO, EL IMPORTE DE LOS MISMOS, CORRERÁ A CUENTA DE “EL PROVEEDOR”.
EL IMPORTE DE LOS COSTOS POR EL ENVÍO, MANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA E INSTALACIÓN, CORRERÁN A CUENTA DE “EL PROVEEDOR”. EL PERSONAL DE “EL INSTITUTO” INTERVENDRÁ ÚNICAMENTE EN LA IDENTIFICACIÓN Y GUÍA DEL ESPACIO EN EL QUE LOS EQUIPOS DEBERÁN UBICARSE.
PARA LA INSTALACIÓN DE LOS BIENES, SE DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO DIRIGIDO AL DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA, CON UN MÍNIMO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PROGRAME EL INICIO DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO QUEDAR CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DICHA COMUNICACIÓN POR PARTE DE “EL INSTITUTO”. 
ASISTENCIA TÉCNICA.- SERÁ OBLIGACIÓN DE “EL PROVEEDOR”, EL OTORGAR SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA A “EL INSTITUTO”, CUANDO ÉSTA ASÍ LO REQUIERA DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE LOS EQUIPOS, PARA LO CUAL DEBERÁ OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES QUE PERMITAN LA COMUNICACIÓN ENTRE USUARIOS Y PERSONAL TÉCNICO DE “EL PROVEEDOR” Y DEL FABRICANTE.
ASOCIADA A LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS, “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ PROPORCIONAR PARA CADA UNO DE ELLOS DOS JUEGOS ORIGINALES DEL MANUAL DE OPERACIÓN DEL EQUIPO RESPECTIVO EN CADA UNIDAD HOSPITALARIA EN QUE SERÁN INSTALADOS, TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL BIEN, DEBERÁ ESTAR REDACTADA EN IDIOMA ESPAÑOL Y SER ENTREGADA SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”.
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES, LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ASÍ COMO EL CORRECTIVO CON REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, DE MANERA TAL, QUE PERMITAN SU USO PERMANENTE Y CONTINUO, PARA LO CUAL DEBERÁ ENTREGAR UN PROGRAMA CALENDA RIZADO O EL CALENDARIO DE SERVICIOS, QUE INCLUYA LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES A EFECTUARSE DURANTE EL SERVICIO, EL CUAL DEBERÁ PROPORCIONARSE POR LO MENOS DOS VECES AL AÑO. 
EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, DEBERÁ ENTREGARLO JUNTO CON LOS BIENES CONFORME A SU PROPUESTA TÉCNICA INCLUYENDO PIEZAS A VERIFICAR, CAMBIAR, LA DESCRIPCIÓN DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO LOCAL Y REGIONAL, NÚMERO DE LOS TÉCNICOS Y NIVEL DE RESOLUCIÓN (CAPACIDAD), SU BASE DE LOCALIZACIÓN, EL TIEMPO APROXIMADO DE RESPUESTA PARA REPARACIONES DE EMERGENCIA (DENTRO Y FUERA DE HORARIO REGULAR), LOCALIZACIÓN DE REFACCIONES Y SU TIEMPO DE DESPACHO DESPUÉS DE HABER SIDO SOLICITADAS.
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR PARA CADA EQUIPO, EN CADA UNA DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN EN LA QUE SE INSTALARON LOS BIENES, UN JUEGO DE MANUALES ORIGINALES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ASÍ COMO PARA EL CORRECTIVO Y DOS DE OPERACIÓN, (ADICIONAR LOS MANUALES DE ADMINISTRACIÓN Y DE CONFIGURACIÓN) EN IDIOMA ESPAÑOL Y DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA AL DE LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS BIENES, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”. 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE LAS FALLAS Y DESPERFECTOS QUE PRESUMIBLEMENTE SE DERIVEN DEL USO INADECUADO DE LOS BIENES POR PARTE DEL PERSONAL DE “EL INSTITUTO”; “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ACREDITARLO MEDIANTE UN DICTAMEN TÉCNICO DEBIDAMENTE FUNDAMENTADO Y SUSCEPTIBLE DE COMPROBACIÓN.
CAPACITACIÓN.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PROPORCIONAR UNA VEZ EFECTUADA LA ENTREGA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA SEGÚN SEA EL CASO, DE LOS EQUIPOS EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, LA CAPACITACIÓN EN DOS OCASIONES DE MANERA EXCLUSIVA Y DEDICADA PARA EL PERSONAL MÉDICO Y TÉCNICO-MÉDICO Y DE CONSERVACIÓN, EN EL LUGAR Y PARA CADA UNO DE LOS TURNOS DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS. Y UN SEGUNDO PERÍODO DE CAPACITACIÓN EN LOS MISMOS TÉRMINOS, CUANDO “EL INSTITUTO” ASÍ LO REQUIERA PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DENTRO DEL PERIODO DE GARANTÍA, TODO ESTO SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”.
REFACCIONES.- “EL PROVEEDOR”, ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR TODAS AQUELLAS PARTES Y/O REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL USO DEL EQUIPO ADQUIRIDO, PARA QUE ÉSTE SE ENCUENTRE EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN, DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”; ASIMISMO SE OBLIGA A GARANTIZAR DURANTE UN PERIODO MÍNIMO DE 5 (CINCO) AÑOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE LA GARANTÍA LA EXISTENCIA DE REFACCIONES A “EL INSTITUTO” PARA LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO.
EN CASO DE QUE EL MODELO DEL EQUIPO SE DESCONTINÚE, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO POR PARTE DEL FABRICANTE (ADJUNTANDO DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA) AL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DE CADA UNIDAD HOSPITALARIA CONFORME AL ANEXO NUMERO 3 (TRES), Y A MANTENER EXISTENCIAS DE REFACCIONES DURANTE EL PERIODO ANTES SEÑALADO.
CONSUMIBLES.- EN LOS EQUIPOS EN CUYAS ESPECIFICACIONES SE INCLUYAN CONSUMIBLES Y ÉSTOS TENGAN UNA VIDA DE USO DETERMINADA, ESTA DEBERÁ DE SER VIGENTE A PARTIR DE LA PUESTA EN OPERACIÓN DEL BIEN.
EL PROVEEDOR” DEBERÁ IDENTIFICAR CON PRECISIÓN EL TOTAL DE INSUMOS REQUERIDOS POR CADA PROCEDIMIENTO REALIZADO, SEÑALANDO SI SON DE CARÁCTER DESECHABLE O REUSABLE, ASÍ COMO SI SE TRATA DE TECNOLOGÍAS ABIERTAS O EXCLUSIVAS DE UNA MARCA DETERMINADA.
ACCESORIOS.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ IDENTIFICAR CON PRECISIÓN EL ACCESORIO REQUERIDO, SEÑALANDO ADEMÁS SI SE TRATA DE TECNOLOGÍAS ABIERTAS O EXCLUSIVAS DE UNA MARCA DETERMINADA.
PUESTA EN OPERACIÓN.- LOS BIENES DEBERÁN SER PUESTOS EN OPERACIÓN EN LAS UNIDADES MÉDICAS, CONFORME A LA INSTALACIÓN Y FUNCIONALIDAD INHERENTE A CADA UNO DE ELLOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”.
QUINTA.- CANJE DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO”, POR CONDUCTO DE LOS RESPONSABLES ADMINISTRATIVOS DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, ASÍ COMO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁN SOLICITAR A “EL PROVEEDOR”, EL CANJE DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA O DE FABRICACIÓN, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA, VICIOS OCULTOS O BIEN, CUANDO EL ÁREA USUARIA MANIFIESTE ALGUNA QUEJA EN EL SENTIDO DE QUE EL USO DEL BIEN PUEDE AFECTAR LA CALIDAD DEL SERVICIO, DEBIENDO NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” DENTRO DEL PERIODO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS.
CUANDO CONCURRA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ANTERIORES, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ REPARAR LOS BIENES, CUANDO ASÍ PROCEDA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES, O BIEN, REEMPLAZARLOS POR BIENES NUEVOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, EN AMBOS CASOS, EL PLAZO CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DE “EL INSTITUTO”, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE VIGENTE LA GARANTÍA QUE OTORGA EL FABRICANTE SOBRE EL BIEN O DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA REPARACIÓN O CANJE, CORRERÁN POR CUENTA DE "EL PROVEEDOR", PREVIA NOTIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO".
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO  DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A "EL INSTITUTO"  Y/O A TERCEROS.
PARA EL CASO DE AQUELLOS BIENES QUE SE REQUIERA CANJEAR POR PRESENTAR PROBLEMAS DE CALIDAD, QUE EN OPINIÓN DEL ÁREA MÉDICA SE PONGA EN RIESGO LA SALUD DEL DERECHOHABIENTE, “EL INSTITUTO” SÓLO ACEPTARÁ LOS BIENES A REPONER POR “EL PROVEEDOR”, PREVIO DICTAMEN DE UN TERCERO AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD. COMO EXCEPCIÓN SOLO SE ACEPTARÁN LOS LOTES DE LOS BIENES A REPONER CON INFORME ANALÍTICO DEL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE, PREVIA JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE.
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RECIBA COMUNICADO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN RESPUESTA A LAS NOTIFICACIONES ENVIADAS, DE QUE HA SIDO SANCIONADO “EL PROVEEDOR” O SE LE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO, SE PODRÁ EN SU CASO, INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO; DEBIÉNDOSE NOTIFICAR ESTA CIRCUNSTANCIA A LA SECRETARÍA DE SALUD.
SEXTA.- VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013.
SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.-"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 
"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O BIEN, POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
NOVENA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS  QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR  "EL PROVEEDOR", CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.
"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA.
DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.
POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD  INDUSTRIAL.
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE.
DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LAS GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN:
A)  GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES, UNA GARANTÍA DE FABRICACIÓN CON COBERTURA AMPLIA POR 36 (TREINTA Y SEIS) MESES, CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, LA CUAL DEBERÁ ENTREGAR A “EL INSTITUTO” POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETEADO, DEBIDAMENTE FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
PARA ESTA GARANTÍA, SU VIGENCIA INICIARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE “EL INSTITUTO” HAYA RECIBIDO EL BIEN A ENTERA SATISFACCIÓN CONFORME AL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN (ENTREGA, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS EQUIPOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS).
B)  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, EN MONEDA NACIONAL, SIN CONSIDERAR EL  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE, UBICADA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NÚMERO ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07760, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR”, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, PARA EL CASO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE REQUIEREN DE INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN, SE DEBERÁ DE PRESENTAR COPIA DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, DONDE SE ESPECIFIQUE QUE CUMPLIÓ CON ESTOS CONCEPTOS; PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS Y APOYO TÉCNICO, MISMA QUE  LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE FIANZA.
DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EN LOS CASOS SIGUIENTES:
A)
SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.
B)
DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR EN LOS BIENES SUMINISTRADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS.
C)
CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, INCISO B).
D)
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO.
DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS.- “EL INSTITUTO” APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5 % (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
· CUANDO "EL PROVEEDOR" NO ENTREGUE LOS BIENES DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE 04 (CUATRO) DÍAS COMO ENTREGA CON ATRASO.
· CUANDO “EL PROVEEDOR” NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO, LOS BIENES QUE “EL INSTITUTO” HAYA SOLICITADO PARA SU CANJE.
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.
“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ DE CUBRIR A “EL PROVEEDOR”.
CONFORME A LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE “EL INSTITUTO”.
DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES:
1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.
.
2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 
4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" HAYA ENTREGADO BIENES CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
5. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO
6. CUANDO SE TRASMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TITULO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO".
7. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR"
8. CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS Y ESTOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR ESTAR INCOMPLETOS. 
9. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE A "EL INSTITUTO" LA SANCIÓN IMPUESTA "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
10. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA RENOVACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO NO RESULTE FAVORABLE POR LA AUTORIDAD SANITARIA; O BIEN, SE RECIBA COMUNICADO POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), EN EL SENTIDO DE QUE "EL PROVEEDOR" HA SIDO SANCIONADO, O SE LE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO CORRESPONDIENTE.
11. EN CASO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), DICTAMINE QUE RESPECTO DE LOS BIENES EXISTE ALERTA MÉDICA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:
A)
SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE, EN UN TÉRMINO DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES, SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA.
B)
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER.
C)
LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, A LO SEÑALADO EN EL INCISO A) DE ESTA CLÁUSULA.
EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" NO APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN, PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS, SALVO QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES ENTREGADOS, ÉSTOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR “EL INSTITUTO”, POR ESTAR INCOMPLETOS, EN CUYO CASO, LA APLICACIÓN SERÁ POR EL TOTAL DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE.
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS BIENES ENTREGADOS POR “EL PROVEEDOR” HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” ENTREGA LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LOS BIENES Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.
DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD CON “EL PROVEEDOR” UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.
ANEXO 1 (UNO)
PARTIDAS ADJUDICADAS Y SUS IMPORTES
ANEXO 2 (DOS)
      LUGARES DE ENTREGA
ANEXO 3 (TRES) 
LUGARES DE ENTREGA
ANEXO 4 (CUATRO)
ACTA CIRCUNSTANCIADA
ANEXO 5 (CINCO)
REMISIÓN DEL PEDIDO
VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, Y SUS BASES, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA.
VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER.
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR SEXTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO  FEDERAL, EL DÍA __ DE _____________  DE 2010.
	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

	
	“EL PROVEEDOR”
“_______________________”, S.A. DE C.V.

	DR. LORENZO R. BÁRCENA JIMÉNEZ
REPRESENTANTE LEGAL
	
	C. _______________________________
REPRESENTANTE LEGAL


ADMINISTRA ESTE CONTRATO
	EL DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL DE ________________________


	DR.____________________________


ANEXO NUMERO 15 (QUINCE)
MANIFESTACIÓN ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE COMO PERSONA FÍSICA O MORAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO N) DEL NUMERAL 3.3 “PROPOSICIÓN TÉCNICA” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
(PERSONA MORAL)
______DE _________DE____________.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE.
EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE (NOMBRE DE LA EMPRESA), DECLARO QUE MI REPRESENTADA CUENTA EN SU PLANTA DE EMPLEADOS (PERSONAS CON DISCAPACIDAD), CON EL (INDICAR EL PORCENTAJE QUE REPRESENTA) DE LA TOTALIDAD DE LA PLANTA DE EMPLEADOS, PERSONAL QUE SE OSTENTA CON UNA  ANTIGÜEDAD MAYOR A SEIS MESES.  
PARA COMPROBAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS EMPLEADOS, SE PRESENTAN (INDICAR EL NÚMERO DE AVISOS DE ALTA), AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
A T E N T A M EN T E
NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL.
(PERSONA FISICA)
(INDICAR EL NOMBRE DEL LICITANTE), COMO PERSONA FÍSICA, MANIFIESTO QUE REÚNO LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE SOLICITO EL BENEFICIO QUE OTORGA ESTE INSTRUMENTO LEGAL, PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN.
A T E N T A M E N T E
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE.
ANEXO NÚMERO 16 (DIEZ Y SEIS)
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ANEXO NÚMERO 17 (DIEZ Y SIETE)
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)
EL COMPROMISO DE MÉXICO EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN HA TRASCENDIDO NUESTRAS FRONTERAS Y EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL. EN EL PLANO INTERNACIONAL Y COMO MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO  (OCDE) Y FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, HEMOS ADQUIRIDO RESPONSABILIDADES QUE INVOLUCRAN A LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
ESTA CONVENCIÓN BUSCA ESTABLECER MEDIDAS PARA PREVENIR Y PENALIZAR A LAS PERSONAS Y A LAS EMPRESAS QUE PROMETAN O DEN GRATIFICACIONES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS QUE PARTICIPAN EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. SU OBJETIVO ES ELIMINAR LA COMPETENCIA DESLEAL Y CREAR IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS EMPRESAS QUE COMPITEN POR LAS CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES.
LA OCDE HA ESTABLECIDO MECANISMOS MUY CLAROS PARA QUE LOS PAÍSES FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN CUMPLAN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ÉSTA Y EN CASO DE MÉXICO, INICIARÁ EN NOVIEMBRE DE 2003 UNA SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN –LA PRIMERA YA FUE APROBADA- EN DONDE UN GRUPO DE EXPERTOS VERIFICARÁ, ENTRE OTROS:
· LA COMPATIBILIDAD DE NUESTRO MARCO JURÍDICO CON LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN.
· EL CONOCIMIENTO QUE TENGAN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN.
EL RESULTADO DE ESTA EVALUACIÓN IMPACTARÁ EL GRADO DE INVERSIÓN OTORGADO A MÉXICO POR LAS AGENCIAS CALIFICADORES Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA.
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PÚBLICO SE CENTRAN EN:
· PROFUNDIZAR LAS REFORMAS LEGALES QUE INICIÓ EN 1999.
· DIFUNDIR LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y LAS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS ACTORES COMPROMETIDOS EN SU CUMPLIMIENTO.
· PRESENTAR CASOS DE COHECHO EN PROCESO Y CONCLUIDOS (INCLUYENDO AQUELLOS RELACIONADOS CON LAVADO DE DINERO Y EXTRADICIÓN).
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PRIVADO CONTEMPLAN:
· LAS EMPRESAS: ADOPTAR ESQUEMAS PREVENTIVOS COMO EL ESTABLECIMIENTO DE CÓDIGOS DE CONDUCTA, DE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS (CONTROLES INTERNOS, MONITOREO, INFORMACIÓN FINANCIERA PÚBLICA, AUDITORÍAS EXTERNAS) Y DE MECANISMOS QUE PREVENGAN EL OFRECIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE RECURSOS O BIENES A SERVIDORES PÚBLICOS, PARA OBTENER BENEFICIOS PARTICULARES O PARA LA EMPRESA.
· LOS CONTADORES PÚBLICOS: REALIZAR AUDITORÍAS: NO ENCUBRIR ACTIVIDADES ILÍCITAS (DOBLE CONTABILIDAD Y TRANSACCIONES INDEBIDAS, COMO ASIENTOS CONTABLES FALSIFICADOS, INFORMES FINANCIEROS FRAUDULENTOS, TRANSFERENCIAS SIN AUTORIZACIÓN, ACCESO A LOS ACTIVOS SIN CONSENTIMIENTO DE LA GERENCIA); UTILIZAR REGISTROS CONTABLES PRECISOS; INFORMAR A LOS DIRECTIVOS SOBRE CONDUCTAS ILEGALES.
· LOS ABOGADOS: PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y REVISIÓN DE LA CONVENCIÓN (IMPRIMIR EL CARÁCTER VINCULATORIO ENTRE ÉSTA Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL); IMPULSAR LOS ESQUEMAS PREVENTIVOS QUE DEBEN ADOPTAR LAS EMPRESAS.
LAS SANCIONES IMPUESTAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES (PRIVADOS) Y A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INCUMPLAN LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN, IMPLICAN ENTRE OTRAS, PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EXTRADICIÓN, DECOMISO Y/O EMBARGO DE DINERO O BIENES.
ASIMISMO, ES IMPORTANTE CONOCER QUE EL PAGO REALIZADO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS ES PERSEGUIDO Y CASTIGADO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUNCIONARIO SEA ACUSADO O NO.  LAS INVESTIGACIONES PUEDEN INICIARSE POR DENUNCIA, PERO TAMBIÉN POR OTROS MEDIOS, COMO LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O LA IDENTIFICACIÓN DE TRANSACCIONES ILÍCITAS, EN EL CASO DE LAS EMPRESAS.
EL CULPABLE PUEDE SER PERSEGUIDO EN CUALQUIER PAÍS FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR DONDE EL ACTO DE COHECHO HAYA SIDO COMETIDO.
EN LA MEDIDA QUE ESTOS LINEAMIENTOS SEAN CONOCIDOS POR LAS EMPRESAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PAÍS, ESTAREMOS CONTRIBUYENDO A CONSTRUIR ESTRUCTURAS PREVENTIVAS QUE IMPIDAN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y POR  TANTO LA COMISIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN.
POR OTRA PARTE, ES DE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO PENAL FEDERAL SANCIONA EL COHECHO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
“ARTÍCULO 222
COMETEN EL DELITO DE COHECHO:
I. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ, O POR INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA INDEBIDAMENTE PARA SÍ O PARA OTRO, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, O ACEPTE UNA PROMESA, PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, Y 
II. EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DÉ U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES.
AL QUE COMETE EL DELITO DE COHECHO SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES:
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA O PROMESA NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS.
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA, PROMESA O PRESTACIÓN EXCEDA DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS.
EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE COHECHO, EL DINERO O DÁDIVAS ENTREGADAS, LAS MISMAS SE APLICARÁN EN BENEFICIO DEL ESTADO.
CAPÍTULO XI
COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS
ARTÍCULO 222 BIS
SE IMPONDRÁN LAS PENAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR AL QUE CON EL PROPÓSITO DE OBTENER O RETENER PARA SÍ O PARA OTRA PERSONA VENTAJAS INDEBIDAS EN EL DESARROLLO O CONDUCCIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, OFREZCA, PROMETA O DÉ, POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, YA SEA EN BIENES O SERVICIOS:
I. A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA QUE GESTIONE O SE ABSTENGA DE GESTIONAR LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
II. A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O  RESOLUCIÓN DE CUALQUIER ASUNTO QUE SE ENCUENTRE FUERA DEL ÁMBITO DE LAS FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, O
III. A CUALQUIER PERSONA PARA QUE ACUDA ANTE UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO Y LE REQUIERA O LE PROPONGA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON LAS FUNCIONES INHERENTES AL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE ESTE ÚLTIMO.
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE ENTIENDE POR SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO, TODA PERSONA QUE OSTENTE O OCUPE UN CARGO PÚBLICO CONSIDERADO ASÍ POR LA LEY RESPECTIVA, EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO, EJECUTIVO O JUDICIAL DE UN ESTADO EXTRANJERO, INCLUYENDO LAS AGENCIAS O EMPRESAS AUTÓNOMAS, INDEPENDIENTES O DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, EN CUALQUIER ORDEN O NIVEL DE GOBIERNO, ASÍ COMO CUALQUIER ORGANISMO U ORGANIZACIÓN PÚBLICA INTERNACIONALES.
CUANDO ALGUNO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTÍCULO SE COMETA EN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11 DE ESTE CÓDIGO, EL JUEZ IMPONDRÁ A LA PERSONA MORAL HASTA QUINIENTOS DÍAS MULTA Y PODRÁ DECRETAR SU SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO DEL COHECHO EN LA TRANSACCIÓN INTERNACIONAL Y EL DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO POR LA PERSONA MORAL.”
ANEXO NÚMERO 18 (DIEZ Y OCHO)
ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, ARRANQUE Y PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSION Y RECHAZO DE BIENES
NÚMERO CONSECUTIVO DE ACTA___________ AÑO: ________
EN LA CIUDAD DE ______________________________, SIENDO LAS ______ HORAS DEL DÍA _____ DEL MES DE _______________ DEL AÑO DE __________, SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA PARA HACER CONSTAR LA RECEPCIÓN DEL BIEN ESPECIFICADO COMO:
CLAVE: __________________                                             


DESCRIPCIÓN ______________________________________________________________________________________
CONTRATO 
NÚMERO: ____________________________________________________________________________________________________
FINCADO A LA EMPRESA: ____________________________________________________________________________________________________SE PROCEDIÓ A LA APERTURA DEL EMBARQUE Y EMPAQUE, ENCONTRÁNDOSE QUE EL BIEN SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO Y PUEDE PROCEDERSE A SU INSTALACIÓN BAJO LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
SE PROCEDIÓ A LA CALENDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE ARRANQUE, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN CON  EL SIGUIENTE DESGLOSE:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
SE PROCEDIÓ A LA INSTALACIÓN DEL BIEN COMPROBANDO QUE ESTE OPERA ADECUADAMENTE:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA Y SE HACE CONSTAR QUE EL BIEN DESCRITO QUEDA EN PODER DEL INSTITUTO.
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE CONSTAR, SE LEVANTA LA PRESENTE A LAS ________ HORAS DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO LOS PRESENTES EL ORIGINAL Y LAS COPIAS, SE ENTREGA COPIA AL PROVEEDOR, Y SE PROCEDE A ENVIAR COPIA A LA DIVISIÓN DE EQUIPAMIENTO Y A LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA MÉDICA, PARA SU CONOCIMIENTO ASÍ COMO PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES.
	FIRMANTES

	_____________________________________________
EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE DESTINO FINAL NOMBRE, FIRMA Y MATRÍCULA
	_________________________________
EL RESPONSABLE DEL ÁREA USUARIA
NOMBRE, FIRMA Y MATRÍCULA

	_____________________________________
EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE LA
UNIDAD
	______________________________________
EL RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DEL CONTROL DE
BIENES DE LA UNIDAD.

	__________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR


LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN
	

	RECIBE DEL PROVEEDOR
	CUMPLE
	OBSERVACIÓN

	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN
	
	

	A)
	EQUIPO
	BIENES PERFECTAMENTE EMPACADOS, CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD.
	SI
	
	 

	
	
	
	NO
	
	

	B)
	INSTALACIÓN
	DESMONTAR EN SU CASO LOS EQUIPOS EXISTENTES, ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS FÍSICOS E INSTALACIÓN DEL EQUIPO, ASIMISMO LA PUESTA EN OPERACIÓN.
	SI
	
	 

	
	
	
	NO
	
	

	C)
	CAPACITACIÓN
	CAPACITACIÓN AL PERSONAL MÉDICO Y TÉCNICO-MÉDICO EN EL LUGAR Y TURNOS QUE EL INSTITUTO DESIGNE.
	SI
	
	 

	
	
	
	NO
	
	

	D)
	MANUALES DEL EQUIPO
	UNIDAD MÉDICA Y/O UMAE
	DOS JUEGOS ORIGINALES DEL MANUAL DE OPERACIÓN DEL EQUIPO.  
	SI
	
	 

	
	
	
	
	NO
	
	

	
	
	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN
	UN JUEGO DE MANUALES ORIGINALES CORRESPONDIENTES AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO
	SI
	
	 

	
	
	
	
	NO
	
	

	
	
	
	DOS JUEGOS ORIGINALES DEL MANUAL DE OPERACIÓN DEL EQUIPO.  
	SI
	
	 

	
	
	
	
	NO
	
	

	
	
	
	MANUALES DE ADMINISTRACIÓN, DE CONFIGURACIÓN, ASÍ COMO LAS CLAVES DE ACCESO DEL EQUIPO.  
	SI
	
	 

	
	
	
	
	NO
	
	

	E)
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
	PROGRAMA CALENDARIZADO CORRESPONDIENTE AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO.
	SI
	
	 

	
	
	
	NO
	
	

	F)
	GUÍAS MECÁNICAS
	GUÍAS MECÁNICAS CORRESPONDIENTES A REQUERIMIENTOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS, SANITARIOS, HIDRÁULICOS, ESPACIOS FÍSICOS Y EN SU CASO INSTALACIONES ESPECIALES 
	SI
	
	 

	
	
	
	NO
	
	

	H)
	CONTRATO
	COPIA DEL CONTRATO INCLUYENDO LA TOTALIDAD DE SUS ANEXOS.
	SI
	
	 

	
	
	
	NO
	
	

	I)
	REMISIÓN DEL PEDIDO
	ORIGINAL Y 4 COPIAS DE LA REMISIÓN
	SI
	
	 

	
	
	
	NO
	
	

	EN CASO DE SER INCORRECTA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ALGUNOS DE LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS PROCEDA AL RECHAZO DEL EMBARQUE DEL BIEN O LOS BIENES Y DOCUMÉNTELO EN EL "ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE RECHAZO DE BIENES", ANEXE EL ORIGINAL A LA PRESENTE LISTA Y ENTREGUE COPIA AL PROVEEDOR, SOLICITANDO ACUSE DE RECIBO.
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ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA POR RECHAZO DE BIENES
NÚMERO CONSECUTIVO DE ACTA___________ AÑO: ________
EN LA CIUDAD DE ______________________________, SIENDO LAS ______ HORAS DEL DÍA _____ DEL MES DE _______________ DEL AÑO DE __________, SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA PARA HACER CONSTAR EL RECHAZO DE LA RECEPCIÓN DEL BIEN ESPECIFICADO COMO:
CLAVE: __________________ DESCRIPCIÓN ______________________________________________________________________________________
CONTRATO NÚMERO: __________________________________________________________________________________________________________
FINCADO A LA EMPRESA: ______________________________________________________________
EL MOTIVO DEL RECHAZO OBEDECE A LAS SIGUIENTES RAZONE QUE PARA TAL EFECTO HAN SIDO CONSIGNADAS EN LA LISTA DE VERIFICACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA Y SE HACE CONSTAR QUE EL BIEN DESCRITO FUE REGRESADO AL PROVEEDOR.
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE CONSTAR, SE LEVANTA LA PRESENTE A LAS ________ HORAS DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO LOS PRESENTES EL ORIGINAL Y LAS COPIAS, SE ENTREGA COPIA AL PROVEEDOR, Y SE PROCEDE A ENVIAR COPIA AL ÁREA ADQUIRENTE CORRESPONDIENTE Y A LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA MÉDICA PARA SU CONOCIMIENTO ASÍ COMO PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES.
	FIRMANTES

	_____________________________________________
EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE DESTINO FINAL NOMBRE, FIRMA Y MATRÍCULA
	_________________________________
EL RESPONSABLE DEL ÁREA USUARIA
NOMBRE, FIRMA Y MATRÍCULA

	______________________________________
EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE LA
UNIDAD
	______________________________________
EL RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DEL CONTROL DE
BIENES DE LA UNIDAD.

	__________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL
PROVEEDOR


ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)
SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL 00641273-000-12 
	
	FECHA:


	NOMBRE DEL LICITANTE:



PREGUNTAS:
(PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O ESPECIFICAR EL ASPECTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO QUE DEBE ACLARARSE):
	SOLICITUD DE ACLARACIONES DE DUDAS A LAS BASES DE LICITACIÓN

	

	FECHA_______________________________________________________________________

	

	NOMBRE DEL LICITANTE_____________________________________________________

	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE:_______________________________________________

	

	PREGUNTAS:

	(PRECISAR EL PUNTO DE BASES O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECIFICO)

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	

	NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE Y/O APODERADO O  REPRESENTANTE

	

	

	__________________________________________________________________

	

	RESPUESTA DEL ÁREA CORRESPONDIENTE:

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________

	__________________________________________________________________


ANEXO NUMERO 20 (VEINTE)
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DEL 2010 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009
PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA CONTRATACIONES CON LA FEDERACIÓN Y ENTIDADES FEDERATIVAS
I.2.1.15.
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL CFF, CUANDO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS VAYAN A REALIZAR CONTRATACIONES POR ADQUISICIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 SIN INCLUIR EL IVA, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE, SEGÚN CORRESPONDA:
I.
POR CADA CONTRATO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CITADAS EXIGIRÁN DE LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO, LES PRESENTEN DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO, DEBERÁN SOLICITAR LA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES CONFORME A LO SIGUIENTE:
a.
PRESENTAR SOLICITUD DE OPINIÓN POR INTERNET EN LA PÁGINA DEL SAT, EN LA OPCIÓN 
“MI PORTAL”.
b.
CONTAR CON CLAVE CIECF.
c.
INDICAR QUE LA OPINIÓN SE SOLICITA PARA CELEBRAR CONTRATOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, ASÍ COMO LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

d.    EL CONTRIBUYENTE SOLICITANTE CON EL ACTO DE REGISTRAR SU SOLICITUD EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL CFF, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 
1. HA CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE INSCRIPCIÓN AL RFC, A QUE SE REFIEREN EL CFF Y SU REGLAMENTO, QUE EL RFC ESTÁ ACTIVO Y EL DOMICILIO FISCAL LOCALIZADO.

2. SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL POR EL QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO DEL ISR E IETU Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN LA PRESENTACIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL ISR, IETU Y RETENCIONES DEL ISR POR SALARIOS, ASÍ COMO PAGOS DEFINITIVOS DEL IVA Y DEL IEPS; DEL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE SOLICITA LA OPINIÓN.

3. NO TIENEN CRÉDITOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS AL ISAN E ISTUV, ENTENDIÉNDOSE POR IMPUESTOS FEDERALES, EL ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, IEPS, IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SUS ACCESORIOS. ASÍ COMO CRÉDITOS FISCALES FIRMES, RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, Y DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, SOLICITUDES, AVISOS, INFORMACIONES O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS Y COMPROBANTES FISCALES.

4. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTÍCULO 141 DEL CFF, CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN LA REGLA 1.2.19.1.

5. EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, QUE NO HAN INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66-A, FRACCIÓN IV DEL CFF.

e)   EN EL CASO QUE EXISTAN CRÉDITOS FISCALES FIRMES MANIFESTARÁ QUE SE COMPROMETE A           CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGARLOS CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA CONTRATAR, EN LA FECHA EN QUE LAS CITADAS AUTORIDADES SEÑALEN, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA II.2.1.11.
II.
LA ALSC QUE CORRESPONDA AL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EMITIRÁ OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES INDICADAS A TRAVÉS DEL PORTAL DE INTERNET DEL SAT, PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGÚN SEA EL CASO, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 20 DÍAS SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN, SALVO EN LOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE SE HUBIERA COMPROMETIDO A CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGAR CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA CONTRATAR LOS CRÉDITOS FISCALES FIRMES QUE TENGAN A SU CARGO, SUPUESTO EN EL CUAL LA OPINIÓN SE EMITIRÁ A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTE A LA SOLICITUD DE OPINIÓN.

III. EN CASO DE DETECTAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIERE ESTA REGLA O DE LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES O DEL INCUMPLIMIENTO DE GARANTIZAR DEBIDAMENTE EL INTERÉS FISCAL, LA ALSC MEDIANTE COMUNICADO A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL SAT NOTIFICARÁ AL CONTRIBUYENTE LAS OMISIONES DETECTADAS Y ÉSTE CONTARÁ CON 10 DÍAS PARA MANIFESTAR ANTE DICHA ALSC LO QUE A SU DERECHO CONVENGA.  LA AUTORIDAD FISCAL PROCEDERÁ A EMITIR LA OPINIÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO SIGUIENTE:
a)
SI EL CONTRIBUYENTE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, COMPRUEBA EL PAGO DE LOS CRÉDITOS, EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES O REALIZA LA ACLARACIÓN O PAGO DE LOS CRÉDITOS FISCALES RESPECTIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN QUE LE HAYA NOTIFICADO LAS OMISIONES, UNA VEZ VALIDADO EL CUMPLIMIENTO, LA AUTORIDAD FISCAL, PODRÁ EMITIR OPINIÓN EN SENTIDO FAVORABLE DENTRO DEL PLAZO DE 20 DÍAS INDICADO EN LA FRACCIÓN II DE LA PRESENTE REGLA.

b)
SI EL CONTRIBUYENTE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA FRACCIÓN, NO ATIENDE O NO ACLARA LAS INCONSISTENCIAS SEÑALADAS O EN SU CASO SI DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PRESENTADA SE DETECTA LA PERSISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, LA AUTORIDAD FISCAL EMITIRÁ OPINIÓN EN SENTIDO NEGATIVO, VENCIDO EL PLAZO DE 10 DÍAS QUE SE LE OTORGÓ.

c)
CUANDO EL CONTRIBUYENTE MANIFIESTE SU INTERÉS DE CELEBRAR CONVENIO PARA PAGAR SUS CRÉDITOS FISCALES FIRMES, CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA CONTRATAR, LAS AUTORIDADES FISCALES EMITIRÁN OFICIO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA LICITACIÓN, A FIN DE QUE ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DÍAS, MEDIANTE OFICIO, RATIFIQUE O RECTIFIQUE LOS DATOS MANIFESTADOS POR EL CONTRIBUYENTE. UNA VEZ RECIBIDA LA INFORMACIÓN ANTES SEÑALADA, LA AUTORIDAD FISCAL LE OTORGARÁ UN PLAZO DE 15 DÍAS AL CONTRIBUYENTE PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR LA REGLA II.2.1.11., EMITIENDO LA OPINIÓN DENTRO DE LOS 30 DÍAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DE ESTA REGLA.

LA OPINIÓN PREVISTA EN ESTA FRACCIÓN, ASÍ COMO EL DOCUMENTO AL QUE SE HACE REFERENCIA EN LA FRACCIÓN I DE ESTA REGLA, SE EMITE PARA FINES EXCLUSIVOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CFF, CONSIDERANDO LA SITUACIÓN DEL CONTRIBUYENTE EN LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DEL SAT, Y NO CONSTITUYE RESOLUCIÓN EN SENTIDO FAVORABLE AL CONTRIBUYENTE SOBRE EL CÁLCULO Y MONTOS DE CRÉDITOS O IMPUESTOS DECLARADOS O PAGADOS.
EL DOCUMENTO CON LA OPINIÓN EN SENTIDO FAVORABLE A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DE ESTA REGLA, TENDRÁ VIGENCIA DURANTE UN PERIODO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE EMISIÓN DE LA OPINIÓN CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT.

LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL RFC, NI LOS AVISOS AL MENCIONADO REGISTRO Y QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS EN MÉXICO, ASENTARÁN ESTAS MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN ESCRITO LIBRE QUE ENTREGARÁN A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE, LA QUE GESTIONARÁ LA EMISIÓN DE LA OPINIÓN ANTE LA ALSC MÁS CERCANA A SU DOMICILIO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA REGLA, TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES, SE ENTENDERÁ QUE EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ENTRE OTROS, SI A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I, SE UBICA EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

I.

CUANDO EL CONTRIBUYENTE CUENTE CON AUTORIZACIÓN VIGENTE PARA PAGAR A PLAZOS

II.
CUANDO NO HAYA VENCIDO EL PLAZO PARA PAGAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 65 DEL CFF

III.
CUANDO SE HAYA INTERPUESTO MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO Y SE ENCUENTRE GARANTIZADO EL INTERÉS FISCAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES.

ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE SOLICITANTE DE LA OPINIÓN, VERIFICAR MEDIANTE CONSULTA EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, EN LA OPCIÓN “MI PORTAL”, LA RESPUESTA O LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL QUE REQUIERA LA AUTORIDAD, A PARTIR DE LA FECHA SUGERIDA QUE SE INFORMA EN EL ACUSE DE LA SOLICITUD DE SERVICIO.

CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 1.2.19.1, II.2.1.11.

ANEXO NUMERO 21 (VEINTIUNO)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.
______DE___________DE_____________(1)
_________(2)______________
PRESENTE.
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO __________(3)______NO. _______(4)___________EN EL QUE MI REPRESENTADA. LA EMPRESA ____________(5)___________ PARTICIPA A TRAVÉS DE FA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS "LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR _______(6)_______, CUENTA CON _________(7)_____________EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON ______(8)________ PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE __________(9)_____________ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA _______(10)__________ ATENDIENDO A LO SIGUIENTE:
	ESTRATIFICACIÓN

	TAMAÑO
(10)
	SECTOR
(6)
	RANGO DE NÚMERO DE TRABAJADORES 
(7) + (8)
	RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP)
(9)
	TOPE MÁXIMO COMBINADO

	MICRO 
	TODAS
	HASTA 10
	HASTA $4
	4.6

	PEQUEÑA
	COMERCIO 
	11 HASTA 30 
	DESDE $4.01 HASTA $100 
	93

	
	INDUSTRIA Y SERVICIOS
	DESDE 11 HASTA 50 
	DESDE $4.01 HASTA $100
	95

	MEDIANA
	COMERCIO, 
	DESDE 31 HASTA 100
	$100.01 HASTA $250
	235

	
	SERVICIOS
	DESDE 51 HASTA 100
	
	

	
	INDUSTRIA 
	DESDE 51 HASTA 250
	$100.01 HASTA $250
	250


*TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%)
 (7) (8) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8)
(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARÁ A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA = (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.
ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE .DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES: ____(11)_______Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON): ______( 12 )_______.
ATENTAMENTE
(13)
ANEXO NUMERO 21 (VEINTIUNO)
(INSTRUCTIVO)
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
	1

	SEÑALAR LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO.

	2.

	ANOTAR EL NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE

	3.
	PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE, LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA

	4.
	INDICAR EL NÚMERO RESPECTIVO DEL PROCEDIMIENTO

	5 
	CITAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA.

	6
	INDICAR CON LETRA EL SECTOR AL QUE PERTENECE (INDUSTRIA, COMERCIO O SERVICIOS)


	7
	ANOTAR EL NÚMERO DE TRABAJADORES DE PLANTA INSCRITOS EN EI IMSS.


	8 
	EN SU CASO, ANOTAR EL NÚMERO DE PERSONAS SUBCONTRATADAS.


	9 
	SEÑALAR EL RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS (MDP), CONFORME AL REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES.

	10 
	SEÑALAR CON LETRA EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME A LA FÓRMULA ANOTADA AL PIE DEL CUADRO DE ESTRATIFICACIÓN.

	11 
	INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE


	12
	CUANDO EL PROCEDIMIENTO TENGA POR OBJETO LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y EL LICITANTE Y FABRICANTE SEAN PERSONAS DISTINTAS, INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN LA OFERTA.

	13 
	ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA LICITANTE.



FECHA





NO. CONTRATO





NOMBRE DEL PROVEEDOR








